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A C VE R D O,
QVEELCOMERCIODE SEVILLA
celebró en Tunta General en 28. de
Abril de 1707. íobre ilicitos Comer-

cios en los Puertos de Tierra-Firme
, y

Nueva-Eípaña, como también en los

de la Mar del Sur,y Buenos-Ayres,para

que íe remitieíTe á las Reales manos
deSu Mageítad. .X

Propo-

fieton. Y Allí juntas las dichas perfonas, el dicho íéñor Prior

dixo, que áinítancia de repetidos clamores de in-

dividuos de el Comercio, avia mandado convocar

ella Junta, para manifeítar en ella vna Carta de

veinte y ocho deDiziembre de mil fetecientos y feis,fu fecha

en la Vera-Cruz por el Apoderado deíte Comercio ; recibi-

da con vna Memoria , en que manifeítaba por menor el nu-

mero de Bageles, que avian entrado en aquel Puerto
, y fu

Coila de Comerciantes vailallos del feñor Rey Chriltianif-

fimo, con expreffion de nombres, y fus Comandantes
; y

aíTimifmodos teílimonios que verificaban el modo
, y forma

en que confeguian la introducion
, y difpendicrde la confide-

rable carga que han introducido de todos géneros
, y frutos

de ellos, y fus Dominios, fin licencia, ni permilfo de Su Ma-

ceílad, en graviííimo perjuicio de la Real Hazienda
, y deíle

Comercio , como por menor lo entendería elle de la citada

Carta, é inílrumentos, que el Confulado pretendía manifef-

tar en ella Junta, por el cumplimiento de íu inílituto, y obli-

gación,en el mayor fervicio de Su Mageítad
, y a inítancia de

los repetidos clamores, con que generalmente le pedían los

individuos del Comercio delta Ciudad, y de los demás Puer-

tos delta Andaluzia , como también los de ambos Rcynos de

Á las



las Indias, Comerciantes , y
Encomenderos, que fueron en

Galeones,y Flota, por carras cientos a fus Correfpondientes

en eftos Reynos,felicitando
con añila el remedio de la ruina

qu- padecen,y ocafionán
eftos exccflos,culpando como cul-

rahlii de omiffo a el Copulado, por parecedes no cumple

confu obligación,dexando de mamfeftarlos conreprefcnta-

don a Su Mageftad,viendo que cada día fon mayores, y repe-

tidas las introduciones, por nohazerias prefentes a Su Ma-

crcítad
;

pues aunque lo padece tanto el Comercio general,

hallando fe por cfta razón tan aniquilado, como es publico;

no es el folo quien lo padece, fino también los Reales averes

de Su Mageílad, recayendo íobreellos diredtamentelamife-

ria de los Vaííallos ,
pues fin medios no pueden atender en

los mayores ahogos de las vrgencias publicas de la Monar-

quía, al tiempo naifmo qüe los Eftrangeros , fin contribución

alguna para Su Magcfiad , facan de las Indias quantos teíoros

producen, no aviendo pluma que pueda fumar los que defde

el año de mil fetecieutos y vno han llevado á fus Dominios,

dexando al naife® tiempo impoíliblítada efla carrera á los

Vaííallos de Su Mageftad, que con tanta coila la han mante-

nido, y traficado, y que defecando íatisfacer a el Comercio de

los cargos, que pretendía faazer a el Confukdo, avia convo-

cado ella Junta, para exprelfaren ella, como lo hazia, quan

publicas eran á toáoslas repetidas reprefentaciones,que por

acuerdos, y confultas avian hecho a Su Mageílad en orden a

eíleaffunto, y queaunqueáfu Real piedad avian debido la

mayor aceptación, expidiendo fus Reales ordenes, y defpa-

chos circulares para el remedio de eílos exceílos, acreditaba

la experiencia fu total obfervancia, y que confiília también

el excedo en la codicia de los Governadores
, y Miniílros de

Su Mageílad, que admiten femejantes exceílos por los Puer-

tos de las Indias, y en el poco zelo que tienen los feñores

Virreyes
, y Audiencias

, y que pues fe hallaba preñada la

voz de todo el Comercio general en eña Junta, expreíiafíe

en ella por acuerdo la reprefentacion que defecaba fe execu-

taffe a Su Mageílad, revelando á el Confutado, como era juf-

to de la orniífion que indebidamente le querían increpar.De
cuya propoficion enterado el Comercio, pidió á el Confu-
lado, que para empezar la conferencia fe leyefeen en la Junta
la Carta, y demás papeles que quedaban expresados , y ma-

nífef-



nifcftnban las entradas de ropa en la Vera-Cruz
, y Campé-
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d°’ 60 que Con Ia ‘^yor reve-rencia, y humildad , que fiempre acoftumbra el Comercio

reprefen tara a Su Mageftad
,
que fiendo corno explica eftamemoria treinta y feis los Navios que han entrado en Cam-peche,y la Vera-Cruz, íe dexa inferir los muchos que avránentrado en todos los demas Puertos de la Cofia de Nueva^pana

, y con igual, o mayor evidencia el daño, y perjuicioque avran ocafionadoen aquel Reyno, de donde en ñocomas de cinco años a efta parte han dado los teforoscErendido
, y íe dexan confiderar, fin que por razón de entra-da de los efeoos que han conducido, ni por la Calida délosr?yT aC

r°’
a^a vifto la Real Hazienda de SuMageftad derechos algunos: de que fe le ocafiona la mayo?efcacez para atender a las publicas vrgencias, y por la rnifmacon equencia fe va extinguiendo el Comercio general

, y fusindividuos, defcaeciendo en caudales, y créditos; de tal^or-ma, que noatajandofe eftos defordenes con promptas Rea-les providencias, muy eftrechas para ello , acabará de efpirarenteramente efte trafico,que tan glorioía ha conftituydo eftaMonarquía, y tan poderofos á los feñores Reyes Antece?
fores de Su Mageftad

; pues como lo teftifican todas lasCartas que han llegado déla Vera-Cruz, y tierra adentro
logran losvaflallos del Ceñcr Rey Cliriffianiffimo en aZt
líos Puertos, libre, y franca entrada de los Bagóles , eoñ kmifma libertad que lo pudieran executar en eítas Cofias fincontribuciones algunas, y fin que baile para evitarlo las con
ti adiciones, repreíentaciones, y diligencias, que para emba-
razarlo ferepitcn por ios Apoderados del Comercio, y por

otras



óu-as perfonas zelofas a el Real férvido de Su Mageftad
, y

bien común de fus VafTallos, por no atender a ellas los íeno-

res Virreyes , y Miniftros, que Su Mageftad tiene en aquel

Revno, y Puertos. Lo qual viene rarificado vltimamente en

cartas de muchosComerciantes,y Encomenderos de la Vera-

Cruz- añadiendo algunos, que íbbre todo podrá informar

efíos perjuicios elGeneral Don Andrés de Pez, por averíos

viílo pradicar en aquel Puerto.

En el Revno del Perú, y Tierra-tirme, fon también

mucho mayores las ilicitas introduciones
,
que executan los

E (frangeros, feguii las Cartas que efcriven aquellos Comer*

cianres á fus Correfpondientes, fiendo voz publica que paf-

fan de ciento y ochenta y feis Bageles los que han llegado á

Cartagena ,
Puerto-velo , Santa Marta, y Rio de la Hacha;

freqdentando también la navegación de la Mar del Sur , con

la mifma libertad que lo pudieran hazer en la Bala de Cádiz,

en tanto grado, que ay Cartas de cinco de Oélubre defete-

cientos y í'eis
,
que manifieftan quedaban en la Mar del Sur

quinze Navios de vaffallos del feñor Rey Chriílianiífimo
, y

que hallándole los Galeones en Cartagena , fe dexa eviden-

ciar el poco aliento que podrá tener el Comercio del Perú,

para baxar á la Feria de Puerto-velo porque aunque no
lleven todo el furtimiento que neeeífita aquelReyno, la fa-

cilidad que tienen en indagar el que falta ,¡y la que logran en

la ¡ntroducion, es motivo bailante para que aquel, y efte Co-
mercio experimenten fu ruyna , aviendofe defpachado ellos

Galeones á tanta coila de contribuciones, gaílos
, y empeños

que fon notorios
,
por el mayor fervicio de Su Mageftad;

llegando á tanto la maña, y deforden con que folicitan ade-

lantar fus conveniencias por la Mar del Sur; que el Aviío,

que Su Mageftad mando defpachar defdela Bala de Cádiz,

con noticia de la Partencia de Galeones
, y que en Lima fe

tuvieflc entendida, que fue á cargo de vn Capitán de la Na-
ción FranceíTa, con buque de ochenta toneladas

, y que por
ella diligencia fe le dieron mas de cinco mil peíos , á expen-
fas del Comercio por los Aviadores de las Flotas ; tuvodif-
poficion para

( dexando ella embarcación
) valerle de otra

para la diligencia,
y aviendo entrado en el Puerto del Callao

.fe hallo fer embarcación de quatrocientas toneladas carga-
da de mercaderías

, cuyo Comercio, y el que en aquel Mar
del



c
áel Sur executan los Franceííes , es tan perjudicial, como lo
tuvo prefente la Ley de fu prohibición a los vallallos dedos

:

Reynos,y por eíle motivo fe eílablecio la Armada de laMar
del Sur, que conduxeíle el Comercio del Perii para la Feria
de Puerto-velo, a donde navegan los Galeones

, y Flota de
1 ierra-Firme,y íe vne elle con aquel Comercio , fiendolesi
piohibido lo demás con graviílimas penas

;
pues de lo con-r

trario nunca fe pudieran mantener efte
, y aquel Comercio-

en buena , y reciproca vnion, ni tuvieran los Reales averes;
dé Su Mageftad los crecidos aumentos que han producido,!

y preciflamente ceftáran
, fino íé pone prompto remedio;’

cuyos perjuicios tuvo prefentes el Governador del Callao,

y la Audiencia de Lima, como lo informan á Su Mageftad,

y

aver impueíto graves penas á los tranígreffores parad reme
dio de femejantes excefíos,e introduciones. Y tiene el Co-
mercio porde fu mayor obligación,hazer prefente á SuMa-l
geftad, que la freqtienda delComercio de Eílrangerosen ia¡

Mar del Sur, podra íer infentivo á los enemigos para que fe
introduzgan también en el con efquadras, apoderándole de
algunos Puertos, como varias vezes lo han intentado

: y lo
lograron Ingldles el año de mil feifeientos y veinte y quatro
con grande horror de aquel Reyno

, y diípendios graviífi-
mos que padeció la Real Hazienda, y el Comercio, forman-
do Eíquadra Naval, que pafiaíieá fu defalojo ; no fiendode
menor entidad el exceflo

, y arrojo, que vltimamentc inten-
taron los Eícozeíles por las Collas del Darien , cuya exter-
minación eolio mas de vn millón de pelos.

Quexaníe también los Comerciantes de Galeones
, y

los avezindados en Cartagena
, y Panamá délos procedi-

mientos de el Virrey, que en ellos fe embarcó para el Perii;
pues aviendo llegado á Cartagena, ajuftó fu tranfporte á
Puerto-velo, en tres Navios Cofiarios

, y vna Vaíandra, co-
mandados de vallallos de Su Mageftad Chriftianiflima

,
que

vendo caí gados de Ropa,la introduxeron
, y vendieron en

Puerto-velo, fin queáellofe opufiefie, ni executafie la me-
nor diligencia de fu juila prohibición; lo qual conocidamen-
te ha de detener el breve

, y buen defpacho de Galeones : v
fia villa de ellos permitió ella tolerancia, fe rezela el Coi'
merejo la conceda mayor en la Mar del Sur

, y para fu reme-
dio pide el Comercio á Su Mageftad fe expidan las ordenes
que convinieren. í a

. B , a «aze



Haze preíente también el Comercio (para que fe pon-

ga en la foberana confideracion de Su Magciladjcomo deíde

el dia diez y nueve de
Abril de mil fetecientos y ibis,que (ur-

dieron los Galeones en Cartagena , halla cinco de Q&ubre

delmifmoaño, avian entrado en aquel Puerto treinta em-

barcaciones de diferentes portes, con géneros
, y mercade-

rías,y que avia rezelos de mayor frequencia , de que fe dexa

inferir quan abaílecidas fe hallarán aquellas Provincias,y ¡os

arraífos , y perdidas que padecerá el Comercio de Efpaña,

impoffibilitandófe de poder á promptar otros Galeones;

cuyas con fequencias, no fololas padecerán los Puertos de

Andaluzia,íino también toda ella Monarquia,por fer el ner-

bio,y conduílode fu alimento,y confervacion,produciendo

grandes aumentos á la Real Hazienda,y por el contrario pa-

dece la gran minoración que oy experimenta, faltando lo

precillo para las vrgencias publicas, cediendo el deforden de

todo ilícito Comercio vnicamenteen beneficio delosEílran-

geros,y de los Governadores,y Oficiales Reales de los Puer-

tos de las Indias, que los permiten por lo q fe intereífm pu-

blica, y refervadamente: y el Governadorde Santa Marta

tiene capitulado diez por ciento del principal que fe introdu-

ce por fu jurifdicion,y á el reípeclo cooperarán todos los de-

más,pues fino fuefíe cierto,no lo toleraras, ni lopermitieran.

r Concurre con lo referido, que en la demora que los Ga-
leones

, y Flotas padecerán en los Puertos de las Indias , fe

confumirán los Comerciantes,y fus caudales,quedando im-

poffibiltados de poder bolveráeílos Reynos,y laReal Ha-

ziendadeSuMágeílad lafiará cantidades innumerables en

las carenas de iosNavios deguerra, fu [lento, y pagamentos

de la gente de fu tripulación , arriefgandoíc conocida-

mente la baxada del Comercio de el Perú para celebrar la

•Feria de Puerto-velo, por no exponerfe fus individuos á la

incertidumbrede precios en los empleos,por los géneros q
abunda en la Mar del Sur, y fe introducen en Tierra-Firme,

por Santa Marta, Rio de la Hacha, y Coilas de Carta-
gena, y Puerto-Velo. Para cuyo remedio,y que fe pueda fre-

quetnar el curfo, y navegación de las Armadas
, y Flotas de

' ~".ias ® qne tanto en todos tiempos íeha anhelado por con-
finir en ello e l vnico medio del aumento de laRealHazienda,

a'
1
»’/ lacaufa publica,, para la manutención de

cita Alonai quia: fupüca elle Comercio rendidamente a Su
Ma-



Magefiad fe digne de mandar fe obferven puntualmente ro-
as as eycs, y viruñas Reales deliberaciones que prefcriven
a navegación de as Indias, y que fe comilien quaítos Bage-
es na vegai en a ella,

y a todos íus Puertos de ios Mares de
ííorte, y Sur, excepto los Galeones

, y Flotas, \ permitidos
regiíb os,y que fe comilien tambienquantosgeneros,y mer-cadenas llevaren fin refer var cofa alguna,expidiéndole para
ello ngurofas ordenes, y defpachos circulares , afíi para los
tenores Virreyes,y Audiencias de vno,y otro Reyno, como
también para los Gobernadores, y Oficiales Reales de todos
los Puei tos de las Indias, para que obferven con graves pe-
nas, fin que admitan

, n, permitan ilicito Comercio alguno
de los prohibí dos por las leyes

, y con efpecialidad a el feñor
Vil rey, yAudiencia de Lima,para que no íe permitan intro-
duciones en la Mar del Sur, ni por el Puerro de BuenosAv-
res, y que vnos, y otros ealtiguen á los deliqucntes que co-
merciaren, compraren, eintroduxeren contra lo difpueflo
qualeíquiera géneros,mercadurías,y frutos, fin exceílion de
cola alguna, confiícandoles todos fus bienes hafla la quarra
generación, con deftierros, y demas penas conducentes a la
tranfgreffion de las Reales leyes de Su Magefiad,que tanto fe
deben obfervar

; y afíi lo reconoció
, y mandó practicar por

juíto la Real Audiencia de Lima,con ocafion de ayer muer- . ,

,

toel fenor Virrey Conde de Ja Moncloba
, movida de ^

gran zelo a el Real íervicio de Su Magefiad
, y bien de la-

caula principal, y publica, en conocimiento délos graves^
perjuicios que ocafionan los Navios que fe introducen en el

v

Mar del Sur, todo digno de remedio, pues de lo contrario
conocidamente eípirara elle, y aquel Comercio. Y que los
fenores Virreyes de ambos Rey nos, A udiencias

, Goberna-
dores

, y Oficiales Reales de todos los Puerros
, y Cofias de

ellos; como también los de Buenos-Ay res, den lus auxilios
promptos a los Apoderados de los Comercios, para que por
fu parte zelen lo que el Comercio lleva exprefíado;y quelos
mencionados feñores Virreyes, Audiencias, Governadores
y Oficiales Reales den cuenta á Su Magefiad, y (eñores deíu
Real, y Supremo Coníejo de las Indias del cumplimiento de
íu obligación : y de todo quanto operaren fin omitir ocafion
alguna de las que fe ofrecieren, para que como esiuftoíe
halle Su Magefiad enterado de todo.

J
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fobre comercios ilic

Propo-

fícion.

~T Aíii juntas las perlonasaei^uinci viu T que eom-

* pulieron cíla , el dicho feíioi' Prioi dixo
,
que en

cumplimiento de fu primera obligación poma el

Confutado en fu noticia como aviendo remiado a

Su Mageílad (que Dios guarde) fu vltimo Acuerdo (more

los ilícitos Comercios ,
que fe experimentaban en el Peí u,

Tierra-Firme, Nueva-Efpaña, Buenos Ayres,y Puertos de

fus Collas) por las tres vías,que lo avia prevenido; avia teni-

do el Confutado refpueíla por la refervada en Carta, que de

ordende Su Mageílad le eferivib el feñor D.Jofeph Grimai-

do,fu Secretario de Eítado,y delDefpacho vmveríal en 22.

de Mayo,expreílando al Comercio fuReal gratitud,y que le

interpondría con Su Mageílad Chríílianiíhrna , a fin de que

expida las ordenes convidentes á fu remedio;ccmo por me-

nor lo entendería el Comercio de la citada Carta ; la qua

manifeílaba á lajunta,para que la tuviefíe entendida,y tam-

bién quan benigno
, y propicio fe halla el Real animo de Su

‘Mageílad , á dar todas tas providencias que puedan facilitar

el remedio de la ruyna,que generalmente padecen eíte , y

los Comercios de las Indias.

Con cuyo motivo,y deíleando el Confutado que el Co-

mercio no le increpe de otniíío (
como en otras ocafiones lo

• ha llegado a entender)manifiefta a la Junta las vltiiBasnoti"

cías que recibió afli del Reyno del Peru,como del de Tierra

Firme* en el Aviíb que venia á cargo de Francifco Balcaif*



tegui, que naufrago en la Cofia de Conil, que fe reducen b
vna Carta efenpta por el Confutado de Lima, al que íe halla
prefente. Otra del mi fino Confutado á los Diputados de los
Galeones? que fe hallan en las Indias? á cargo del General
Conde de Caía-Alegre

, incluyéndoles teílimomos de los
Acuerdos que aquel Comercio avia celebrado , íobre la ina-
poffibilidad de poder baxar á celebrar la Feria de Puerto-
velo; cuya Carta? e inftrumentos remitieron dichos Diputa-
dos? con otro que manifiefta la reprefentacion que h

i

zie.ron
/
a la Real Audiencia de Santa Fe, y todos íobre tas ilícitas in-
troduciones que fe executan en el Períi? y en Tierra-Firme,
por Santa Marta? Rio de la Hacha, y demas Caletas de toda
la -Coila,con tácito permiílo de los Governadores,Oficiales
Reales,y demas Miniftros que tiene SuMageftad en aquellos
Puertos, como por menor lo entendería el Comercio de los
citados papeles, á cuyo fin los hazia prefentes

,
para que en

íu vifta difeurra fu zelo
, y Amor al Real fervicio la repre-

fentacion que fe debiere repetir áSu Mageftad,para quemas
bien enterado de lemejantes exceífos,y dé la ruina total que
por ellos experimenta ya la Real Hazienda

, y la caula co-
mún de fus VaíTallos, fe digne mandar expedir las mas eítre-

chas Ordenes, que configan el remedio de tantos daños.

¿
Enterado el Comercio de efta propoíicion

, fe le leye^
ron la referida Cartaorden de Su Mageftad , eferipta por el
íeñor Don Jofeph Grimaldo, como también las demas, y
los inftrumentos que quedan expreífados,y puertos en la

mejor inteligencia del contenido de todos ellos, rindió en
primer lugar humildes

, y reverentes gracias á Su Mageftad
por el amor

, y benignidad, con que favoreció fu antece-
dente reprefentacion, expreflando la gratitud que le ha
merecido en los medios que íe difpondrán para el remedio
de los daños que en ella fe manifeftaron á fus Reales pies,

y íiguientemente los individuos que concurrieron á efta

Junta, pallaron a conferir latamente,y cada vno en fu lu^ar
fbbre el contenido délas demas Cartas, einftrumentosW;
que tuvieron por conveniente

, y de vna conformidad,

ACordaron que las dos Cartas del Confutado de Lima,

y teftimonios de fus Acuerdos, como también la

reprefentacion que á la Real Audiencia de Santa Fe hizie-

C ron



ron los Diputados de Galeones, fe imprima todo , y fe

remitan copia a las Reales Manos de fu Mageftad ,
con tefti-

monio de cite Acuerdo por la vía refervada
, y por u Rea

Confeio délas Indias ; y affimifmo pidió al Conlulado el<

Comercio efcriviefle, y remitidle Copias de ellos Papeles

a todos los ieñores Miniílros de Su Mageftad
,
que íu zelo al

Real fervicio tuvieííe por conveniente , á fin de que fe con-

fio-a el remedio de que neceífitan los daños, que tan juila-

mente ponderan las citadas Cartas, éinftrumentos, fiendo

ellos los que vnicamente tiene (por á hora) que reprefentar

fubceflivamente á los que tiene expreflados á los Reales

pies de Su Mageftad: lo qual executa con gran dolor, y muy

a colla de fu propria ruyna, por d mayor fervicio de Su

Mageftad, y por el conluelo de los Vaflalíos de ellos,y aque-

llos'Domimós, que aunque tan diftantes, felicitan la fuente

que puede producir el remedio de perjuicios tan inminen-

tes; y á elle fin claman, y repiten lus influencias por todas

partes, para que no llegue el cafo de que elle , y aquellos

Comercios fe conílituyan en vltima ruyna , y perdición;

que tocan ya por coníequencia lo padecerá el Real Erario

de SuMageílad q tan poderofa,y tan baila ha mantenido ella

Monarquía, mediante el trafico naval de elle con aquellos

Comercios, y Dominios, pradicado fiempre en Armadas,

y Flotas por los Puertos de Andaluzia, con abfoluta prohi-

bición de que ningún Eítrangero pueda(ni puedan fusBage-

les) navegar alas Indias, en conformidad de las repetidas

leyes,y ordenanzas,que lo tienen determinado,y en elle co-

nocimiento vive el Comercio vniverlal de los Vaflállosde

SuMageílad Chriílianiílima
,
pues delfeando fu reciproca

vnion con los de Su Mageftad , y elinterefíarfe por fu mano

en frequentes Armadas , y Flotas (en la forma regular que

queda expreíláda) no lo pueden confeguir por la frequencia

con que los Armadores Francefles (
formando diferentes

Compañías) no vengan de fus Puertos á los de las Indias con

daño conocido, y vniverlal del Comercio, que debiera fub-

fiftir, reglado á las leyes que prohíben todo el ilicito
,
que en

las Indias fe eftá experimentando, y ello lo manifieílan las

Cartas que vienen de Comerciantes de Francia á fusCor-

• feípondientes, como también los daños que les ocafionan.

Ademas del perjuicio que caufan los Navios que pal-

ian



fan a la Mar del Sur ( como el Comercio de Lima lo repre-
fenra) carga igualmente íu confideracion, expresando

,
que

e! principio de la ruyna que eílá padeciendo, la ocafionó el
hallarfe á pocos mefes del arribo de los Galeones del cargo
del General Conde de Sauzedilla, con la noticia de aver en-
trado en Buenos-Ayres tres Navios con permiílo de carga;
cuyo accidente

, y el aver llegado otros tres en los años Si-

guientes, fue bailante para que los individuos de aquel Co-
mercio, B aflores

, y Encomenderos, experimentasen gran
quiebra en los empleos, quehizieron en la F eria de Puerto-
velo , con perdida de grandes caudales

, como lo manifíeíla
fu expreSádo Acuerdo ; lo qual hazeprefenteeíla Junta á
Su Mageílad

; y también los graves perjuicios que ha pade-
cido con la repetición de Navios Eílrangeros

,
que poíte-

riormente han ido, y van entrando en el mi fmo Puerto de
Buenos-Ayres,y lo padece el Comercio de Galeones con la
fufpenfion de no aver baxado el del Perú á celebrar la Feria
de 1 uerto-velo. Y fi los dos exemplares de N"a vios que ex—
preña en fu Acuerdo el Comercio de Lima (fiendo Regif-
tros de Vaílallos, y con permiífo de S. M.

) ocafionaron los
perjuicios, y quiebras que pondera, quanto mayores fe
a vran experimentado, y padecerán con la frequencia de los
Navios Eílrangeros que han entrado defpues

, y fe previe-
nen para el mifrno Puerto,fin regiílro, ni pagar derechos al-
gunos.^ Confirmando eílomiímo las publicas noticias de
eilar previniendo en el Puerto de Breíl dos,6 tres Bageles ds
buque exceífi vo para el mifimo Puerto, con la circunílancia
de que ha de navegar en ellos el Gobernador Don Manuel
de Y elaíco; y ello lo verifica el aver embiado por fu familia,
que fe hallaba en ella Ciudad; cuyos graves perjuicios fe de-
xan inferir

, y los que con eíla noticia fe ocafionarán cono-
cidamenteal Comercio del Perii, y al de los Galeones; pues
el primero abundará de furtimientos fin querer baxar á la
Feria por la meertidumbre de precios, compras, y ventas, y
porconfequencia quedará perdido enteramente el Comer-
cio de Galeones.

Todo lo qual pone el Comercio en h foberana piedad,

y

coníideracion deS.M.folicitando el remedio de tantos males
como lo eípera de fu Real Benignidad,para que el Comercio
no acabe de perecer; con lo qual fe acabó la dicha Junta.

CAR-



CARTA ESCRIPTA POR EL TRIBUNAL

del Consulado , y Comercio de Lima, ai de la

Ciudad de Sevilla, íu lecha de 25. de julio ae

% 06 . Con otra que también efcriyió á los Dipu-

tados de losGaleones del cargo delGeneral Con-

de de Gafa-Alegre,en 7. de Agofto,y 15.de Odu

bre del miímo año, en que les remite teftimomo

de lo acordado por aquelComercio
íobre la baxa-

da á la Feria de Puerto-velo ;
exprelíanao ia 1111-

poffibilidad por lus atralíos
, y por los perjuicios,

que vniverfalmente ocafionan los ilícitos prohi-

bidos comercios, como también la repetida fre-

cuencia de Navios Eílrangeros en los Mares, y

Puertos de aquellos Dominios, y por

el de Buenos-Ayres.

CARTA DE EL CONSVLADO DE LIMA
al de Sevilla.

S
¡ U Carta de V.ms. de 30. de Noviembre de 705. recibió

efte Tribunal de el Confulado de Lima 5 y en ella fe

| íirven de participarnos los esfuerzos que pulieron

en la Repreíentacion que fe hizo a S.M.fobre que fe

cv ¡talle el comercio de Navios del' rancia en efte Mar de el

Sur; y es de ponderar, que de las eficaces diligencias de V

.

ms. y las nueftras ha refultado la introducion de otros líete

Báseles, q nuevamente han entrado en efte año en ellos Ma-

res;y aunque la Real providencia de S.Mfque Dios guarde)

defpacho íus Reales Cédulas para efte Goviemo , en que íe

firve de mandarle, que commifle, aprehenda , y cafligue á

quantos llegaren a ellos Puertos con lo perjudicial de eítas

introduciones : no aprovecha el precepto, donde faltan ma-

teriales para executarleiellos fon abfolutos dueños dei Mai

,

4ós Puertos de eftas Collas abiertos
, y fin derenfa; no ay Pa-

geles que los amedrenten
, ni rcfpectos que los contengan;



pues que eficacia avra que los perfilada a que buelvan la ef-

palda á fu conveniencia :

5

Eftos feñores de la Real Audiencia
(a cuyo cargo eftá elGovierno de elle Reynojhan puerto de
fu parte quanto puede fer juftificacion de fu buen zelo; por
que ávno de los Bageles Franceffes,que entró en efte Puer-
to del Callao, le obligaron á que falieífe del

,
por mas que

reprefentaba neceííidades, y falta de balh’mentos. Ellas re-

prefentaciones las hizo tan afufalvo, que en franquia, y
donde no le pudielle ofender la Artillería fe mantuvo, harta

que viendo el impo rtible de faiir de fus géneros en efle Puer-
to fe hizo a la Vela, y fe fue al de Chancay (doze leguas a
Sotabento de el Callao) y el Governador defpachó luego á
vníeñorOydor, acompañado de gente, y armas, para em-
barazarle la venta de fu cargazon;el qual le mandó notificar

que faliellb de aquel Puerto: y refpondiendo libertades, y
defahogos indignos, fe eííu vo en el, harta tocar el defengaño
del impoífible que intentaba por entonces.

Mandófe también publicar por Vandoen erta Ciudad, y
en toda laCofta,con graves penas, que no cóprafle ninguno
los géneros, que manifertaban efte

, y los demas Navios en
Puertos,Caletas,Playas, ni otras partes en publico, ni en fe-

creto;pero todas ellas prevenciones fe ven inútiles, refperto

de queeílán ya los hombres tan defeíperados de ver fu per-
dición, que tienen por mas fuave medio en fus trabajos ex-
perimentar el rigor del cartigo, que no perecer á manos de
fus neceííidades ; el remedio fe confiriera muy remoto

, y
confta vnicamente de dos execuciones,que falgan las Arma-
das, y Floras para las Indias regularmente;y que alia fe pon-
gan los medios para evitar que pallen á eftos Mares Bageles
Mercantiles,porque en efte Reyno noay fuergas, máximas»
ni difcurfos que puedan embarazar fus intentos.

Por fu mifmo informe de ellos fe fabe
,
que fe quedaban

apreftando otros muchos Navios en los Puertos de Francia
para paflar a eftos Mares

;
pues de que firven defpachosde

Galeones, fino fe manda fufpender efta carrera del eítrecho
tan abierto ya para las Naciones, que el horror de fus tor-
mentólos vientos, lo han reducido a frefcuras, que templen
el ardor de fu codicia ? Muchas Cartas de Sevilla

, y Cádiz,
efcritas á diftintos particulares defte Comercio

, afteguran
la falida de Galeones por Febrero , ó principios de Marco de

O elte



eftc ano , Y fegun eirá noticia fe pudieran Arpone r á fines do

Abril enCartagena;pues
podemos aíiegurar a U.ms.que tíre

R-vno fe vive enel tiempo prefente tan fuera de peníai que

pueda ler cierto,que no ay perfona que de vn palio en orden

adelantar,y prevenir fu viage, por mas que lo deiiee;porque

vnos con rifa afeftada que martiriza,y no encretienejy otros

con defefperado deípecho ,
juzgan que íonconfuelos fingi-

dos v no verdaderas execuciones ; no ay quien lo crea, m
Guien pueda perfuadirlo;porque no ay eficacia para reducir

á auien tiene a la viíta la continuación de guerras, los fran-

gentes que refultan de ellas, y los embarazos que le oponen

por in ftantes a la importancia deque los Galeones corran

regularmente fu carrera; porque efte es el vinco medio para

k confervacion de ambos Comercios ,
fino le les aplican los

reparos de que neceffitan: dele por perdido el fruto que

producen los vaíkllos que lo cultivan.

Los Comercios mantienen las Monarquías, y Repúbli-

cas, fi ellos fe pierden,no ay Repúblicas,ni Monarquias,que

no ligan fu perdición; ello q nadie ignora fe haze preciílo re-

petirlo ,
como quexa que prorrumpe el dolor, pidiendo ali-

vio a quien le fobra el conocimiento : No dudamos q V,ms.

que con mayor inteligencia tienen prefente el da.no,toficita-

ran quanto eítuviere de fu parte la aplicación del remedio.

Ellos Señores hazen aora deípacho por Buenos-Ay.res

para Efpaña,cn el duplicaremos efta que fe remite por vía de

Panamá, añadiendo lo que nuevamente huviere ocurrido, y

ofreciendo nueílra voluntad a la obediencia de V.ms. con la

veras que correfponde á nueflra obligación : nueítro Señor

guarde á V.ms. muchos años. Lima , y Julio 25. de 1706.

Don Cbriíloval de Echave Uaquero. Don Juan Bautilla de

Palacios. Don Cbriíloval de la Huerta. Señores Prior
, y

Confules del Tribunal del Coníulado de Sevilla.

CARTA DEL CONSVLADO DE LIM A
á los Diputados de Galeones.

TAn eílimable ha fido la noticia, que V.ms. partid

pan á eíleTribunal de el Coníulado de fu .eliz ayri

bo a Cartagena
,
quanto admirable para todô M^



ífr
mercio !o intempeftivo de fu viage

,
porque eñava remota

la creencia en elle Reyno de que llegaiie eñe cafo, por
masque le perfuadieUen las carcas de Sevilla

, y Cádiz en el

vltimo Aviiojy mas quando en ella avia la variedad de pare-
ceres (obre la impoífibiiidad de que pudiefien los Galeones
navegar á las Indias en muchos años; eñe que debemos creer
milagro de la Divina Providencia, debemos también pedir á
fu Divina Mageñad , no relulte en vltima ruyna de ambos
Comercios; no quifieramos difcurrir tan melancólico

,
que

pareciera anticipado deíconfuelo anticipar las caufas de los
efedos futuros; pero fu comprehenfíon de V.ms. es precif-
fo, que tenga prefentes los perjuicios,que oy íe experimen-
tan, pues la gravedad intolerable de ellos, aparta déla me-
moria el horror de los paliados.

Los Millones que los Navios Mercantiles de Francia
han conducido á fus Puertos de elle Reyno,pudiera fer cau-
dal fuficiente, fin ponderación, para los empleos de la Feria
mas opulenta de Galeones en Puerto-velo; avrá ponderati-
vo difcurfo, que diga

( y con juña caufa) que para que fe los
dieron?No es el animo de eñe Tribunal difcurrir los moti-
vos, fino prevenir los inconvenientes defpues délas repre-
fentaciones, que íe han hecho a SuMageftad

, fobre evitar

quepalfen aefleMar de el Sur Bageles de Francia, refulta á
hora nuevamente, que tengamos en bi otros nueve, finios
que ignoramos, de fuficiente buque para llenar el Reyno de
géneros, que abundan con general perjuicio, y no fatisfa-

cen con particular alivio. > , . „ _

Obedeciendo las Reales Cédulas de Su Mageñad, ha
hecno eñe Govierno los esfuerzos poffibles

,
para que no

configan el intento de fus ventas
;
pero fon inútiles diligen-

cias,refpeflo de que los Puertos de efta Cofta fon abiertos, e
indefenfos, no ay Bageles que los caíHguen,ni refpe&os que
los contengan. Los Vandos que con rigoroías penas fe han
publicado en todo el Reyno fon repetidos; pero mas fe repi-

te la deftruicion de los caudales con la demora de tantos años
fin Armadas que los alimenten, ni Flotas que los exerciten,

y mal hallados los hombres en fu perdición
, eligen por mas

iuave medio morir al rigor de el cafligo
,
que no perecer a

manos de ia neceífidad.

No bolvera ninguno deítos Bageles con vara de harpi-
llera de fu fardos, ni tachuela de fus clavazones, y íegun te-

nemos noticia fe moderan ya en los precios , de fuerte, que
pare-



™ií> Ucearon a la tuya los Galeones en Cartagena

Síffo conocimiento prime'ro, que a nofottos pita nueftro

r £k>-la conclufion es poner i V. ms. prefente el ítnpof-

fibíede que fe facilite la baxada de efteCotnercto con a bre-

vedad, que pidemateria tan grave, porque acobarda al valor

mas reluelto la confideracion de poner la proa a celebrar la

Feria de Puerto-velo, dexando por la popa vna feria en cada

Puerto, v vn enemigo que le deftruyaá la buelta
,
porque la

razón fe toca como evidente: que genero avra de precio tan

moderado en Puerto- velo, que tolere hallar el mifmo en Li~

macón mas baxa eftimaeion? Y efto debe entenderle en lo

general, porque de todo traen, y de todo
fatisfacen.

S
La meditación de lo venidero con ellos antecedentes , y

prefentes motivos es precióla conclufion coníla de preve-

nir el remedio, elle efperamos que facihcitara quanto eltu-

viere de fu parte el feñor Virrey , a quien aguardamos pata

fin de Septiembre en ella Ciudad: y nofotros podemos alle-

gurara V. sms. que con eficaz diligencia pondremos quan-

tos medios diñare a nueftro conocimiento el defleo de que

fe logre con toda aceleración el embarque de elle Comercio

para Tierra-Firme,por lo mucho que infla á nueftra obliga-

ción,la importancia de dar cumplimiento a los RealesUrde-

nes de S. M. aliviode efte Comercio , y beneficio común de

la caufa publica. Guarde Dios a V. ms. muchos años. Lima,

y Agofto 7. de 1706.
. , . r ,

Halla aqui es copia de la que fe remitió en el delpacho

que hizo efte Govierno para ella Ciudad , y folo fe ofrece

que añadir a hora fuplicar á V. ms. pallen los ojos por los

in{frumentos adjuntos
, y reconocerán en ellos las dificul-

tades, que fufpende la baxada de efte Comercio a celebrar la

Feria;advirtiendo,que la copia del vltimo Papel delGovier-

no, y la refpueíta de eíte Tribunal van fin autorizar,porque

oy dia de la fecha fe acabo de efcrivir para prefentarla vnode

los dias de la Semana: y fieftuviera ya executado fuera por

teftimonio, como van las dos Juntas Generales ,
queienan

formado en la forma que V -ms. verán en ellas. Elle 1 1 1 u

nal,y todo el Comercio fienten igualmente que ios motA os

fean tan preciífos
,
que obliguen á todos a eftranarle de o

mifmo que deflean: mortificación, que nos dexa con el de.-

coníuelo, que puede coníiderarfe,y con el de carecer de no-
tici ti s



ricias de que el feñor Virrey aya paíBáo a Puerto-vele, para

conducirle á efteReyno
;
pues íolo llego a efta Ciudad la de

averie negado Embarcaciones para fu paííage
:
quiera Dios

embiarnos avilo de que ha llegado á efta Cofta, por la efpe-

ranga de que ferá poflible, que fu prelencía aliente,y facilite

con diftintas providencias todos los medios
,
que conduge-

ren al defpacho de efta Armada.
Todo quanto podernos ponderar en efta Carta va ex-

plicado en elfos inftrumentos, á cuya caufa no nos dilata-

mos, por no doblar á U. ms. la pena, que ha de caufarles,

como tan interelíados en los motivos,que juftifican nucftro

fentimiento.Nueítro Señor lo remedie,y les guarde muchos
años.Lima,y Ovlubre 15.de 1706.D. ChriítovaldeEchave

Vaquero. D.Juan Bautifta de Palacios. D. Chriftoval déla

Huerta. Señores Diputados del Comercio de Sevilla.

ACVERDO DEL COMERCIO DE LIMA
fobre la baxada ala Fer*

y atrallos que iu muuva

nN LA CIUDAD DE LOS REYES EN DIEZ
y feís de Septiembre de mil fetecientos y feis años,

los Señores Sargento Mayor Don Chriftoval de
Echave, Don Juan Bautifta Palacios, y Don ChriF

tovai de la Huerta,Cavalleros del Orden de Santiago,Prior,

y Confules del Tribunal de el Confutado de eftos Reynos,

eftandoenla Sala de dicho Tribunal , con las perfonas íi-

guientes: Don Julián Martínez Guajardo. Sargento Mayor
DonFrancifcoOyague,Cavallerodel Orden de Santiago.

D. Martin de Echeverría Zuluaga,de dicha Orden.Sargento

Mayor Don Chriftoval Calderón Santibañez, del Orden de
Alcántara.Don Diego Perez de Arandia,del Orden de San-

tiago.Don Lucas de Bergara. D.Juan Eftevan de Munarriz,

del Orden de Santiago. Don Chriítoval de Vreta. Capitán

Don Nicolás de Cárdenas. Don Lucas de Erauftieta. Don
JofephMenefes. Don Juan de Traslabiña. Don Ignacio de
Jauregui, del Orden de Santiago. Don Pedro Berrio. Don
BartholomeNoriega. Donjuán de Medina.Don Eftevan de
Balverde. Don Jofeph Royo-Aloufo. Don Ftancifca San-

E chez



cht deTarte. Don Martin de Sagardia. D. Manuel López

Hnn Sebaftían de Cantos Andujar, del Orden de Santiago.

EoñGaS de Borda.de dicha Orden D. Joleph de Irujo.

Don Antonio Querejafo Vrearte. D. Domingo de Eehave.

Diedro &omen> García. D.Simón de Eluza-D.Gerónimo

Fernandez de Obregon.Don Alonfo Pinto. Don Jofepn oe

Garazatua E(calante. Don Jofeph Búcaro, y Don Martm

Sineunegui, á quienes el dicho lenor Prior dixo, que ie avia

convocado á Junta General ,
para que fe leyeíle en ella vn

Papel de eñe Superior Govierno, en que fenrve de mandai

fe ha«a faber al Comercio lo determinado en orden a la lau-

da deefta Real Armada del Mar de el Sur para el Rey.no de

Tierra-Firme, a la celebración de la Feria de Puerto-velo,

ñor lo mucho que importa al férvido de Su Mageñad, y be-

neficio de ambos Comercios el roas breve, y pi onto e pa-

cho, V fobre todo dar cumplimiento a los Reales Ordenes; y

luego mando el dicho feñor Prior que íe leyeflc el dicho

Papel, que fu tenor a la letra es como fe ligue.

q lendo el negocio de la mayor importancia,que ai pieíen-

Papel de\j
tc fc 0freCe a eñe SuperiorGovierno,elderpachodeña

SwReal Armada al Reyno de Tierra-Firme
, y ddleando cxe-

cutarlo con la anticipación poílible, por lo que conviene ai

mayor fervicio de Su Mageñad, bien
, y vtilidad de ambos

Comerciosvel oue con toda brevedad huelvTan los Galeones

^EÍpaña!°Se ordeno alGovernador Don Juan Bautiña de

Mendive, a cuyo cargo eftá la carena, y aprefto délas dos

Naos Capitana, y Almiranta de eñe Mar del Sur,informa lie

para que tiempo fixamente eftaran ambas Embarcaciones

pueftas a la colla, y en eftado de poder navegar, para que en

el intermedio de fu apreño fe den las demas providencias

convenientes , a fin de que falgan de eñe I uci to luego que

eften en eñado de que lo puedan hazer , fin que aya dificul-

tad que lo embaraze; y avicndo informado por Papel de

nueve del corriente, efcrito a bordo de la Alroiianta ,
que el

dia fiete de eñe íe acabo de dar la fegunda ,

y

vItima quilla á

la Capitana, y que quedaba ya atrizandola con laftrepara

recibirla Artillería, fin que efta faena embaraze a las demas

obras altas,
y que tenia principiadas días avia la de ¡a Alffii-

• ranta, en medio de la gran ocupación , y trabajo de la obra

de la Capitana, y lo continuará con todo fervor, y cuydsdo
hada



harta concluida con la mayor brevedad? y que aunque no fe

puede íaber lo que durara fu aderezo? y reparo? refpeóto de
que lude defcubrir por de dentro el daño? que no fe ma Di-

fícila por de fuera ; fio embargo? por lo que íe ha reconoci-

do, y fe puede conjefturar le parece que lera obra de menos
embarazo, y dilación que la de la Capitana ;

concluyendo,
que ambas Naos eftarán puertas á la colla para fin de No-
viembre de efle año? con poca diferencia

; y fiendo eíle el

tiempo mas oportuno?y conveniente para que pueda faaxar

eíle Comercio á la celebridad de la Feria de Puerto-velo,

para que losGaleones?que llegaron áCartagena el dia veinte

y fíete de Abril, puedan confeguir con toda brevedad fu

buelta á Efpaña
? y fe adelanten por eíle medio los intereíles

de laMonarquia?que tan neceílitada fe halla del caudafique

fe ha de conducir en ellos; eícufandofe los crecidos gados,
epidemias, muertes? y perniciofasconfequencias, que pue-

den reíuitar de fu detención. El Tribunal de el Con filiado

hará Junta de Comercio para conferir los medios mas pro-*

porclonados á eíle fin , dando noticia á eíle Superior Go-
viernodelo que fe reíolviere en ella ? teniendo entendido
que para principios de Diziembre indefeóiiblemente fe ha
de hazer á la Vela del Puerto del Callao la Armada de eíle

Mar dePSur, en execucion de las Ordenes de fu Magertad
, e

inílancias del Conde de Cafa-Alegre? General de Galeones?*

fobre fu prompto defpacho. Nueílro Señor guarde, &c*
Lima onze de Septiembre de mil fetecientos y feis años
Do£lor Don Miguel Nuñez de Sanabria. Dodor Don Ni-
colás de Paredes y Armendariz. Don Pablo Vázquez de
Veiafco. Don Gonqalo Ramírez de Vaquedano. Do£lor
Don Pedro Gregorio de la Canal. Al Tribunal del Confu-
lado de eíle Reyno.

\T Aviendolo oido
, y entendido todas Iasperfonasdela

projigue
'junta? bolvió el dicho féñor Prior á prevenirles(antes

que paílaílen á la refolucionde íus pareceres) diziendo
,
que

aunque ía eficázjperfüafiva de las expreííiones de el Papel
referido eran inficientes

? y aun preciíías? para que todos fe

alentaren á la prevención de fu embarque , todavía le era
preciííb al Tribunal? por fu obligación, hazerles memoria
de quanto íc avian efmerado fiempre en anteponer el férvi-

do de Su Mageílad álos intereffes? y beneficios proprios,

con



confagrando fus vidas, y baziendas a la menor de las ' l' -'

des de la Real Hazienda , y que la ocafion prefentetiaen la

nuc debía el Comercio defempedar con mas veras los crédi-

tos, que inflámente tenia adquiridor de leal
, y obediente

Vaílallo á los Reales preceptos de Su Mageftad, teniendo

prefente la importancia de que los Galeones no invernaren

en Cartagena, por las razones, que en el Papel referido del

Superior Govierno de ellos Rey nos íe expresaban,y las de-

más que le debían confiderar congruentes
, y executiyas

para íainílanciade prevenir las períooas, y caudales a la

execucion del viage pormasquefusatralíosyocafionados de

la calamidad de los tiempos, fucilen remora a fu determina-

ción^ y aviendo entendido, y meditado íohre lo circuníiati-

ciado de el Papel
, y alo referido del feñor Prior , todas las

perfonas de la Junta vnanimes, y conformes ,
fueron de pa-

recer, que fe refponda a efte Superior Govierno,que la anti-

cipación con que fu Alteza íolicita ib execute el mas breve

defpacho de ella Real Armada, es muy conforme al zelo
, y

amor, con que atiende,á quanto es del fervicio de fuMageí-

tad,y q quando pareciere conveniente fe fervira de mandar

que íe haga á la Uela con el Real Teforo
,
que todas las per-

lonas que componen la Junta, en el conocimiento de lo mu-

para el tiempo íeñalado, felicitaran con todas veras vencer

los imponibles dehazer fu Viage, y el que lograre confe-

guirlo á inllancias de íu dedeo , y pudiere ponerlo en execu-

cion fe embarcara, 6 embiará el caudal, que tuviere, hazien-

doefpecial empeño para facilitarlo, en quanto eíluviere de

fu parte; y lo firmaron, e yo que de ellodoy fee. Don Chrifi-

toval de Echave Vaquero. Donjuán Bautifla de Palacios.

D. Chriíloval de la Huerta. Don Julián Martínez Guajar-

do. Don Francifeo Oyague.Don Martin de Echeverria Zu-

luaga. Don Chriíloval Calderón Santibañez. Don Diego

Perez de Arandia. Lucas de Vergara. JuanEílevan de Mu-

narriz. Chriflovalde Vreta. Nicolás de Cárdenas. Lucas de

Vrauílieta. Don JofephdeMenefes. Don Juan de Trasla-

biña. Don Ignacio de Jauregui. Pedro Berrio. Bartholome

deNoriega. Don Juan de Medina. Eílevan de Balverde.
• Franciíco Sánchez de Tagle. Jofeph Royo-Alonfo. Martin

de Sargardia. Manuel López. Don Sebaftian de Cantos An-
dujar,



dujar. Don Gabriel de Borda.Don Jofeph de Irujo.DonAn-
tonio de Querejafo Vriárte. Don Domingo de Echave. Pe-

dro Romero Garda. Simón de Eluza. Don Gerónimo Fer-

nandez Obregon. Don A'lonfó Pinto. Don jofeph de Gara-
zatua Eícalante. Don jofeph Búcaro. Martin Pérez de Sin-

Qtra
cunegui. Ante mi Don Fráncifco Efcudero Cicilia.

Juma. T-J N laGiudad de losReyes del Perii,en veinte y quatrodias

SZf del mes de Septiembre de mil fetecienfcos y íeis años los

feñoresDon Chriíiovalde Echave, Don Juan Bautifta de
Palacios,y Don Chriftoval de la Huerta, Cavalleros del Or-
den de Santiago, Prior, y Cordales del Tribunal del Con fil-

iado de ellos Reynos , citando en la Sala de dicho Tribunal
con las períonas íiguientes:Don Julián Martínez Guajardo*
Don Martin de Echeverría Zuluaga, 'Cávaüero del Orden
de Santiago. Don Pedro de Olaurtua, de dicha Orden. Don
Juan Ellevan de Mtinarriz ,de dicha Orden, Don Diego
Perez de Arandia, de dicha Orden. Don Lucas de Verga ra.

Don Roque de Segura Aguado. Don Perez de Ircio. Don
Fráncifco de Velaochaga. D. Aguílin del Cid Sala zar. Don
Nicolás de Cárdenas. Don Jofeph de Garazatua y Efca-

lante. Don Pedro de Sofaya , del Orden de Calatra va. Don
Ignacio de jauregui, del Orden de Santiago. Don Gabriel
de Borda,del mi filio Orden. Don Manuel Lorenco de Mon-
tes. Don Julián de Angulo. Pedro Berrio. Diego Faufto
Gallegos. Don Gerónimo Fernandez Obregon. Don Fran-
cifco de la Prada. Don Fráncifco Sánchez de Tagle. Don
Juan,de Vayadares. Don Sebaftian de Cantos Ándujar

, del

Orden de Santiago. Eftevan del Balverde. Don Diego Fer-
nandez de Tejada. Don Sebaftian de Concha. Don Andrés
de Aquerregui Licona. Don Domingo de Echave. Don
Domingo del Cafa! de Santiago. Don Simón de Eluza. Don
jofeph de Memefes. Don Bartolomé de Noriega. D on Jo-
feph Gregorio Gavi. Don Fráncifco de Oyage, del Orden
de Santiago. Don Bernardo de Soles Bango

, del Orden de
Calatra va. Don Manuel de Silva. Lucas de Erauftieta.

Fráncifco Ladra Colodrero. Don Andrés Martínez de Vi-
toria. Manuel López de Bargas Jofeph de Irujo. Don Chrif-
toval de Vi era. Martin de Mendizabal. Dón Aíonfo Pinto.

Don Guillermo Beque. Juan de Murga Moreno. Jofeph Pa-
checo de Ribera. Don Domingo de jauregui, y Jua'nSan-

F chez



choz tle Gofio Aquiencs dixo el dicho fcRor Prior, que fe

avia convocado ?Junta General, para que fe leyefle otro

Papel de efte Superior Govierno ,
iu fecha de veinte y dos

del corriente,en que fe firvcdemandar,que refpe&ode que

la refpueíh,que en la Junta que fe formo el dias diez y feis,

no fatisfizo al Papel que fe elcrivid al Tribunal el dia onze,

a la propuefla que le les hizo a los que fe juntaron , fe Jbol-

vié¿ieáformarnuevaJunta,folicitaodo,qucfuefle de mayor

numero de perfonas,con las demas expreflio'ncs que le con-

tienen en el dicho Papel, que el leñor Prior mandó lé ¡eyef-

fe, y fu tenor a la letra es como fe ligue.

Papel dey -|~Afc reconocido el teftimoiriode la Junta,que formó eí
Superior J-J Tribunal el día diez y feis del corriente

, y remitió a
Govierno^

Supetior-Govieíno., acompañado con Papel de diez y
ocho,en que refpondiendo al que fe eferivió alTribunal ex-

preda lo que fe refolvió en dicha Junta, fobre la conferencia

de los medios mas proporcionados al fin del breve delpacho

de la Armada, diziendo, que tod as las perfonas quela com-

pufieron vnanimes , y conformes, fueron de parecer fe ref-

pondiefle á efte Superior Govierno, que en el conocimiento

de lo mucho que importa la prompta falida de la Armada al

Éeyno de Tierra-Firme para el tiempo íeñalado; felicitarán

con todas veras vencerlos impoflibles de hazet fu viage, y
que el que lograre confeguirlo a inftancias de fu defleo, y
pudiere ponerlo en execucion fe embarcara , ó embiará el

caudal que tuviere ,
haziendo efpecial empeño para facili-

tarlo en.quanto eftuviere de fu parte. Y defleando en nego-

cio de tan grande importancia adelantar no foloíos meies, ü

no también los dias, y las horas, ha parecido repetir al Tri-

bunal la inftancia
,
que fe le tienehecha para el dedo de la

mas prompta falida de la Armada
, y dezir que elnumero de

perfonas que fe congregó a la Junta del dia diez y feis, fue

muy corto
, y que tiendo tan crecido el de los que compo-

nen el Comercio, pudieron
, y aun debieron averíe juntado

todos, ó los mas
; y en quanto á la refpuefta, y vniformidad

con que los que com pulieron la Junta dizen eftar promptos-

de fupartehahazer el empeñode facilitar fu viage, y ven-
cer los impoflibles : fe ha reconocido, queeftareípuefta no-

. fatisface al Papel que fe eferivió al Tribunal, y propuefla

que fe hizo a los que fe juntaron
;
porque dirigiendofe a que

eften
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eílén promptos los caudales del Comercio para embarcarle
con el RealTefóro

, á principios de Diziembre, en que fe

ha determinado íalgairidefedliblemente la Armada ,
fe que-

da con la mifma incertidumbre de eíla promptitudenlo
general de fu refpuefta por lo indifinitivo de ella

, y en lo

contingente de las diligencias, que ofrecen hazer de fu par-

te, quando debieran con toda efpecificacion refponder*

diciendo los que podrán fixamente entregar fus caudales

para el tiempo feñaíado
, y expreífar con claridad, é indivi-

dualidad ios imponibles, que dizen avia para la execucion

de fus viages, y remi ilion del dinero
; pues con la noticia de

los motivos, que á fu parecer dificultan tanto elefe&ode fu

vi age, aíli efte Superior Govierno, como el Tribunal, pon-

drán los medios para que fe faciliten, ó fe declaren no fer

inficientes, ni deber ilaiiiarfe impoflibles los que fe tienen

portales. En cuya atención el Tribunal bolverá á hazer

junta, en que fe congreguen todas las mas perfonas de Co-
mercio, que fueren poífibies, para el fin de que íe expreífeii

los que podrán entregar fus caudales,y hazer el viage para el

tiempo dicho
; y aííimifrno para que las dificultades , e im-

poífibies, que pulieren, fe digan con expreífion de caulas
, y

fe pueda tratardel remedio, lí teniendoeíleSupenor Gb-
vierno toda la confianza, jfatisfacion de que el Tribunal

por íu parte ha de ayudar como debe a cite defpacho
, y que

pondrá los medios mas eficacez para fu adelantamiento;

propondrá defde luego Maeflres de Plata para Capitana
, y

Almiranta,)
7 nombrará ComiíIarios,y demás Miniílros,que

fe acoftumbran para Tierra-Firme, para que feempiezeá
recoger lo que fe díxere eílar prompto

, y para que venga al

conocimiento de todos con ellas diligencias la eficacia, y
veras con que elTribunal íe encarga por la parte que le toca

de eííe negocio para fu mas breve expediente,teniendo pire-

íentes los mtereiTes de Ja Monarquía , con la breve condu-

cion del Real Teforo
? y caudales á los Reynos de Efpaña,

los de la caufa publica de los Comercios
, y la falud, y vida

de quantas eiperan elle deípacho en Tierra-Firme para

reílituirfe a lus cafas,y temples mas íaludables, y los grandes

perjuicios que íe figuen de la demora,y detención de Galeo-

nes en Cartagena,y Puerto-velo, gaftos á la Real Hazienda,

y malogro dei tiempo mas oportuno deVerano para la ceie-

, ; bracion
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A ,F„r ia impoffibilidad de la buelta de ellos dEfpa-

ÍXftrú c£„ *, Comercios ,
no hiten*.

orí d tiempo feríalodo de Diliembie
,
que repetirá eljIn-

P
,

fe, |,inta que fe ha de formar, para que atenaidas
P':l:ra e

¿ ferie á ella materia el calor que fe felicita , y

dehe aXarfc ; v clara cuenta de la refolucion con la may or

r ” í mraaue íe pueda relponder luego a! Excelentife

üZk^Z^s de
P
CafMdirriUS , Virrey de cftos Rey-

nos"! al Conde de Cafa- Alegre General de Galeones , con

no feia fix, del aprefto, y
Calida de ella Armada ,

que aguar-

da cifenor Virrey para lu mni porte á eüe Reyno por ha-

llarfe detenido en Cartagena,con el embaí „z fe P
d

tranfborte de Galones a Puerto-velo
, y e tai el Cena fe

dios, V Diputados del Comercio de Ser Ha™ IU r"«"££
ci» deque por cíle mes de Septiembre Wdra y»_Aimd»

na'-a Tierra-Firme,que pone elle Govierno en la coníideia-

don de elTribunal,para que a los grandes motivos que ara-

ba van expresados,añada el de adelantar la venida uc .ut-

cdencin, que ponderado todo por el Tribunal, alentara los

ánimos del Comercio como íe ddiea^y

amoralReal férvido,y
caufepublica.Guaidv Dios,occ.Lama

veinte y dos de Septiembre de mil íetecientos y
Íeis-Doítor

í>on Miguel Nuñez de Sanabria. Dtfftor Don Nicolás dc

Paredes y Armendariz. Don Pablo Vázquez de \eia¡co.

Don Gonqalo Ramírez de Vaquedano. Dodor Don Peora

Gregorio de la Canal. Al Tribunal del Coníulado de eñe

/no.

Profigue.^J- Luego que fe leyó el dicho Pape!, y fe hmerou capazos

* jL de fu contexto todas las perfonas déla Junta, dixoel

dicho ffeñor Prior
,
que la fegunda infancia .que hazmehe

Superior Govierno,empeñaba a todos paia ai ei° uci

embarcarle, 6 embiar fus caudales a Tierra-J u me, p-ra

lebrar la Feria, por los Angulares motivos ,
que en e. 1 ap

fe expreíTan, dir igidos al férvido de Su Mageftad ,
aumento

de fu Real Hazienda
, y beneficio de ambos Comeioos, y

que debían defde luego vencer los itnpoflib es, que u pea

dian fu determinación, confiderando los perjuicios ,
que

refultaban a la Monarquía de la detención de Ga.eones en

• ‘Cartagena, y que en cafo de que las dificultades fuellen un

precilias, quedetuviellenelanimodelosque navegaban ¡a

carrera



carrera de Tierra-Firme, o de Ílos que remiten fus caudales,

las declararen con toda individualidad
,
para que atendidas

de efte Superior Govierno las califique por fuficientes 3 ófe
firva de poner los medios, que parecieren proporcionados á
el reparo de tan graves inconvenientes

; y aviendo atendido
con efpeciat cuydado á las expreíliones de dicho Papel

, y si

lo referido por dicho Tenor Prior, fueron todos motivando
fus pareceres, tan conformes con fu vltima refolucion

,
que

dixeron, que el Tribunal hizieífe poner en el Efcripto de la

Junta los motivos, en que íe fundaban los imponibles
,
que

eran origen de la fuípenfion de fu viage
, y que feria de par-

ticular confuelo para todos, que fe hallaííe medio que faeili-

taífe fu defpacho por dos razones , á que el derecho natural

lespreciíla, quales fon, el fervicio de SuMageflad,como
primer mobilque dirige fu lealtad, y obligación

, y las vali-

dades, que folicitan para fu beneficio ; y difcurridos los mo-
tivos con clara expedición de toda la Junta , mandó el Tri-
bunal que fe pufieífe en la forma xeferida

, y fe llenalíe el

Efcripto, que es en la manera fi guíente. i

El año paíFado de leifcientos y noventa y fíete, queboí-
vib la Armada de Tierra-Firme con la cargazón de los em-
pleos, que hizo el Comercio en la Feria de Puerto- velo, tu-

vieron por cierto los Cargadores, que feria regular fu deí-

pendio á los viages-antecedentes, felpeólo de lo que íe prac-

ticaba comunmente; pero experimentaron alguna fuípen-

fion en fus ventas
,
porque á muy pocos mefes de fu llegada

fe hizo publica la noticia de aver arribado al Puerto de Bue-
nos Ayres tres Navios de permiíío, cargados de ropa, con
tanto exceflb, que eítos, y otros que llegaron en los años

íigoientes fueron capazes de abaílecer el Reyno de Chile
, y

las Provincias de arriba; de fuerte, que los Cargadores no
folo fe vieron obligados a la rebaxa de los precios, en que
perdieron gran parte de fus caudales , fino que íe impoflibi-

litaron de latisfacer los empeños , con que llegaron á ella

Ciudad, y de chancelar las Eícripturas de riefgo, y fatórage,

á que fe obligaron, padeciéndolo también fus Fiadores, co-

mo comprehendidos en fu defgracia; porque de la ropa que
fiaron en efla Ciudad, y embiaron por fu quenta al dicho

Reyno de Chile, y Provincias de arriba, ay muchos que no
han podido recaudar fu procedido

, y muy pocos que ente-

G ra-



rameóte lo ayan confeguido ,
refpefto de quelosFaílores

hallaron la tierra abaftecida de ropa dle la que n, vendía en.

ü.ienos*Ayres , y les fue precifio fiar la que llevaron a ínfi-

mos precios; v defpues de nueve años,que por aora íe quen-

tan no fe ha lógrado la fatisfacion , ni ha quedado efperan-

ca de confeguirlo en ningún tiempo,de que fe han originado

Quiebras eonliderables, y quedar ios caudales atenuados , y

fin fueteas para redimirle áfus antiguas opulencias , empe-

zando lo general del Comercio a padecer defde aquel tiem-

po la ruyna total, en que fe ve al prelente; y no fue menor el

defcaecimiento dela Real Hazienda por las .uremias canti-

dades, que fe extraviaron de Pinas,y Barras, cuyosqumtos,

v el producto de las fundiciones en las Cafas deMoneda

perdió Su Mageftad ;
ocafionada toda «fia ruyna de laanti o-

Sudon de Bageles en Buenos-Ay res, de tjue hizorepre.cn-

tacional Superior Goviernoefte Tribunal , y defpues al

Rey nueflro Señor en lu Real
, y SupremoConíejo de as

Indias ; de ellos antecedentes fe iacar-anenlotjue relíalas

conlequencias. v / •

Defde el año referido de noventa y fíete, empezó a vi-

ciarle la contratación con el Reyno de México, mtrodu-

ciendofe en efte fin limitación confiderablcs cargazones de

ropa, afíi de Cartilla, como de la China ,
que han remitido a

eíta Ciudad los ;Vezin.os de aquella,en que fus íntereíles han

fido fin ponderacion delas diez partesias nueve,y fe ha con-

tinuado con tan irregular excedo ,
que halla el día de oy le

ven inta&os algunos géneros del -empleo de la yitima Ar-

mada en las tiendas publicas, fin que aya quien ofrezca por

ellos, ni el tercio de lo que cortaron en Puerto-ve oyporque

la abundante falfedad délos de China han deftruido ladura-

cion, y nobleza dé los de Cartilla ; de fuerte, que fon defpre-

cio común, refpefto de las eílimaciones antiguas. No es de

las menores circunftancias efla, que al parecer es leve, pa¡ a

la coufideracion del fruto que fe podra Tacar tasando a

Puerto-velo de los empleos, que allá fe hizieren ,
pero a.-

fentado el poco aprecio, que íe hará de ellos, y que feran en

los Almazenes, y tiendas embegecido empleo de la ruyna

de fus Dueños. P-aílemos á ponderar los millones que fian

falido de efte Reyno, en retorno de tan vulgares geneio».

parece (y aun fe puede aflegurar ) que no avía punto fixQ,



que de por cierto el numero
, y efte fe dificultad mas por lo

exceífivo déla cantidad
,
que por lo que atiende á compro-

barlo el cuydado del que llora fu perdición, ocafionada de
eftas introduptones. No fe efpecifica efte punto con mas ex-

preífivas cirpunftancias
,
porque le ion notorias á todo el

Reyno, y porque aviendo hecho el Tribunal, y Comercio
reprefentacion á Su Mageftad fobre lo que contiene, fe dio

'

por bien férvido de que fe le dieíle tan importante noticia

para mandar, que íe aplicaífe el remedio, de que refuitó cali-

ficarle la verdadera pureza conque fiempre fe han hecho
efta, y las demás Reprefentaciones, aífi en el Real, y Supre-
mo Confejo de las Indias, como en elle Superior Govierno,

También fe haze precríTa la memoria de las entradas de
ropa que ha ávido en efta Ciudad, en el dilatado hueco de ;

Armada conducida de Panamá, y la mayor parte con certi-

ficaciones de los Oficiales Reales de aquel Reyno, de averíe

vendido por extravíos, que pertenecen á la Real Caxa
:
por

que aunque eftas no han fido exceííi vas cantidades, la repe-

tición ha cauíado notable perjuicio al Comercio, tanto por
la iatroducion de mercaderías, quanto por la faca de plata,

que correfponde á cftos continuados empleos, fin la que ha
ialido para remilliones, y otros efeétos. No haze tanto es-

fuerzo en efte puntó la ponderación, porque eftá ¡inmedia-

to el que la neceíFtta, fi fueren fin aciertos fus explicaciones,

dexarán el confuelo de que fon tan ciertas, que el oido las

atiende, y la vifta las verifica.

Juzgaba el Comercio, y aun el Reyno, ( porque todo
escomprehendido en el) que de los principios de lo qué
arriba fe refiere, refultaria fu perdición, y no falo era juizio, !

fino evidencia, refpedo del repetido deforden que experi-’

mentaban
;
pero en medio del fentimíento que les caufaba

confideraríe perdidos, era confuelo mantenido en fu eípe-

ranea, que llegaría el cafo del remedio
;
porque con noticia

de Galeones, que fe efperaba por inflantes, íe foflegaria el ef- -

piritu de los hombres, á quien tenían inquietos el coydado’

de folicitar mantenerfe, ignorando el camino
, y quando los

deíleos anticipaban efte beneficio , vieron el principio de

otra Flota en el Puerto del Callao, conducida en los Rágeles

Francefes, que faheron de fus Puertos, y con felicidad arri-

•

barón á los de efte Mar del Sur; la novedad caufó eícandakv
-

4 y mas



vi-pásauandoTe oyóla fupoficion de fus pretextos maqui-

íadosle fu malicia,y recortados
de fu ambición ;

vendieron

‘

ei Callao lus géneros con el pretexto de Vagatelash ie-

mente- como es notorio, y con la rtiifma libertad vendieron

los que fueron entrando en fegmmiento de los pr^ao cn

Puertos de la Concepción, de Chile, Arica , y íus ínter

medios,hafta Pifco donde ai prefente edan furtos cinco, que

eftos, los dos que fe íaben, edán en los dichos Puertos dé la

Concepción, y Arica; otros dos que fegun fus noticias han

venido en fu efquadra, ignorándose donde paran
, y

los de-

más, que han entrado
, y vendido

defde el ano pallado de fe-

tecientos y dos ,
fon veinte y vno, fin otro armamento que

dexaron apredandoíe para paliar á ellos Mares,eme fe com-

pone de catorze; edos no han llegado
, y puede íer que aya

accidente que les embarazo fu viage ;
pero e da por cierto,

que llegaran en el ¿¡flamen de lo general del Comercio, y lo

que debiera íer rezelo
,
pafla en el penfamiento de los hom-

bres á evidencia; de fuerte, que quaudo no huvieran los em-

barazos prefentes, el que fe imagina venidero es el mas pre-

cido para íufpender el animo mas refüelto,y el queie ha de

tener por el principal motivo de todos
,
paliando delfines a

la Gonfideracion de que eda repetida í’ Iota de Franceies ha

fido capaz de computar fu cargazón por inficiente para dos

Viaees de Galeones. Tedígos para la prueba de eda verdad

ferán quantos en elle Reyno tienen oídos para evcucnar las

caufas de fu ruyna, y ojos para llorarlo continuamente. pe

los veinte y vn Bageles, que arriba fe refieren han lidodiez

los que han entrado en el Puerto del Callao de.de el dia_eis

de Abril de íetecientos y quatro ,
hada diez y ieis de Abril

de fetecientos y feis ;
cuyos nombres de los Bageles, y tus

Capitanes fon ellos : El Navio San Jofeph, fu Capitán ou

Jofeph Nermon. El Navio Varón de BerteUe, fu Capitán

Don Juan Bautifta Becar. El Navio Sanfli Efpmtuflu Capí-

tan Don Alonfo Porea. El Navio San Carlos, íu Capitán U.

Don Pedro Fierres. El Navio el Molinet, íu Capitán Don

Julián Foque. El Navio Santiago , fu Capitán D. i boinas

Areton. El Navio San Pedro,fu Capitán D.Julián Crarmn.

El Queche, fu Capitán Don Luis Morales y
Palma. El N a\ to

el Conde de Toriñe,fu Capitán Don Julián Mengar. El i a

vio Beaubais, fü Capitán Don Juan Bibian. De eftos folo el
r pn-
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primero entro en el Puerto del Callao, con fu carga entera,

y los demás con los rezagos, que no pudieron vender en los

Puertos de la Colla ; todos vendieron, y todos bolvieron á

navegar para los Puertos de Francia , donde fe labe que lle-

garon los primeros, que falieron de eñe Mar del Sur con mas
noble carga, que la que tranfportaron á eflos Mares : como
también lo executarán los preíentes , con el produélo de fu

hazienda en la eflimable eípecie de Pinas, Barras
, y Moneda

doble, llevando exceííivas vtilidades, aííi en las ventas de fu

cargazón,como en la plata que recibieron.Las futnmas can-

tidades que por efta caufa fe han vfurpado á laReal Hazien-
da, aunque no ay pluma que Jas numere, avrá Cartaeuentas

que teííifiquen fu defeaecimiento en los quintos y. y demas
derechos á Su Mageftad pertenecientes; eflas perdidas de fu

Real Patrimonio , fon confequencia de las que padecen los

Comercios de fus dominios, eípecialmente el del Perii
,
que

es el blanco de las Naciones, á donde apuntan los tiros de fu

ambiciofo deííeo.

De las cauías expreíTadas proceden eflos laílimofos

efe£tos:Diófe principio a las introduciones de Buenos Ay-
res, y íe dio también ala con fufion del trafico

, y a la perdí-

'

cion de los caudales; fue configuientee! defordon que fe ha

viílo pra&icado defde las Coilas de México á las del Perú
, y

caufaron mayor turbación á los géneros del Comercio, repi-

tieroníe las entradas de ropa de Panamá , fuípendieron el

juicio para la determinación de averiguar qual fucile de ef-

tos perjuicios el que acabaíTe de aniquilar el Reynoy y aun-

que todos fe confideran enemigos de las vidas
, y haziendas;

porque lo fon de las vnas los que folicitan confumir las

otras: Ninguno acabó de arruinarlas en el todo, y lo han

confeguido las introducionesde losNavios de Francia; eílas

han prevertido el orden de las contrataciones , han acobar-

dado los ánimos para continuarlas
, y han enflaquecido las

fuerzas que afpiraban a reílaurarfe en alguna parte , con la

mejora deltiempo, en que vivia la efperanqa de confeguir la

noticia de Galeones
,
para confuelo vniverfal del Reyno*

defpues déla demora dilatada de diez años,en que fe ha con-

iumido el caudal, y la paciencia
; y aora que llegó eíle

,
que

feefperaba como beneficio, fe ha convertido en gran fenti-

mientO|duplicandofe enlos corazones al ver la caula pre-

H fente;



feLe-nualdelcjs que navegan la carrera de Tierra-Firme

no e (tuviera ya prompto con lu caudal, y el que pudiera

conferir de los que fe quedan, fino le les pulieran a tocas

patentes losimponibles que íobatan vencer, y no lo consi-

guen,porque fe les oponen montes de dificultades on e co-

nocimiento de que van a experimentar fu precií a , y dnma

perdición; y la razón es clara: porque iupuefto el veidaduo

Principio de verfe los caudales mas opulentos atenuados
, y.

¿onlumidos,tanto al rigor délas caufas-referidas, como a los

exceíFivoseados de manter cafas, y familias, en diez anos

oue ha durado la fufpenfion del trafico ,
duphcmdofe con

notable excedo por la calamidad de los tiempos, en que ha

fido Nueítro Señor férvido de regalarnos con la morcwca-

cion de repetidas epidemias,y eílerilidades, con la perdición

dé los frutos , y
efpecialmenrelos trigos, que nos mega la

tierra, continuándole hada el tiempo prelente, acide el ano

de feifeientos y noventa,en que fe ha vivido a las providen-

cias del Reyno de Chile
, y de las Poblaciones de ia Sierra;

en queedado fe debe confiderarel Teíoro, que puedeaver

en cita Ciudad, compuedo del trabajólo afan de fus mora-

dores? Perdido, arruinado , y convertido , el que llamamos

Teforo „ en polvo que de fvanecio la infelicidad ,
que fe

1)3

De eftos antecedentes refulta el difeurfo afirmativo, «a.

que todo el Comercio, fuponele, que refuelva embarcarfe:

entran deíde luego los que han de navegar en la dificultad,

que es reducir a los que dan fu plata a riefgo,o para emp.eos

de fu quenta,á que fe determinen á entregarla.Aqui es pre-

elijo declarar quien fon elfos ;
porque no

gruefía del Teioro, que fe embarca de fol© el caudal de ios

Comerciantes, que efta es la menor parte ,
aun fin las moti-

vos prefentes
, y los demas que irán expreíia-dos en elle ti-

ento, finodequantos vez¡nos , y moradores de todos cita-

dos tiene la Ciudad, y todo el Reyno : aunque de eftos vía-

mos no fe efpera,reípe£to de que los habitadores de las r io
vincias de arriba no remiten a eftaCiiidad fu dinero,poique

es muy probable
, y aun conforme a razón, que lo tengan

ocupado en los empleos de las Ferias,que en aquellos ¿ uor-

tos celebran los Franccífes ; la refpueíta de los que pueden

darle es general, y á empezado a practicarle? diziendo? qu^
J r L

ni 'as



3 J *

mas quieren coníumirloen mantenérfe eltíempo que alcan-

zare fu cortedad? que no embíarlo á que fe pierda? para toda

la vida,como lo tienen por cierto; los fundamentos fon dig-

nos déla atención de efte Superior Govierno.
Los Bageles Marchantes de Flota? que arribaron á Car^

tagenaen coníerva de los Galeones, fon nueve, que vnos
vienen a media carga, y otros al tercio , fiendo lo regular de

las Armadas antecedentes diez y íeis, 6 mas de carga entera.

La eflimacion de fus generes? fegun lasCar tas que ay en ella

Ciudad tan apreciabie
,
que fe tiene por fin duda, que cede-

rán fus precios con de mafia confiderable , á los que o y cor-

ren en eíla Plaza, en que precifíamente fe ha de coníumir el

Teíoro que de aquí baxare, por corto que fea.De ellos cau-

dales, que fe coníideran fobre fu cortedad mal empleados,

han de aver falido antes que palien a Puerto-velo las contri-

buciones que los minoran, de ha verías, y demás derechos, y
los débitos contrahidos con Su Mageílad

,
para fatisfacerlos

en ella vltirna Armada, en que fenecen los aflientos, que oy
corren á cargo deíle Comercio , fin las fiimmas cantidades,

que ella debiendo ella Adminiftracion á los particulares,

que carecen de ellas de muchos años á eíla parte
;
porque

han fido fbplemento para enterar en eíla Real Caxa las can-

tidades que contribuye por los derechos que adminiílra, de

que reful ta el rezelo
, y aun la evidencia de que fea mayor la

contribución para fatisfacer los crecidos empeños, que la

que halla aquí ha corrido fin alteración, ni motivo que lo

caufe.

Executados ellos perjuicios,que fe anticipan como pre-

venciones,fino que le a Sientan por infalibles, buelve el Co-
mercio haziendo nuevosempeños paráfu v¡age,defpues de

los crecidos gallos de la ida; numere los queleocafionala

huelta, y haga el animo á penfar que de el empleo,que con-

duce tan prolixos afanes, reíultará facar el fruto que corres-

ponde á fu trabajo, y dar cumplimiento á las Eícrituras de

fatorage, y rieígo á que fe huviere obligado para facilitar

con mas crédito fus navegaciones; pague fletes, conducio-

nes? v lo demás de que neceífita para fu mantenimiento, es

impoífible que elle que fuena como alivio dexe de ler per-

dición ;
porque en los Puertos de la Colla fe eílán celebran-

do Ferias, que acreditan generofamente los FranceíTus
, y
con



cor ellas fe nbaítece todo el Reyno ; de fuerte, que los era-

leos á& la Feria de Puerto-velo, han de hervir de embarazo

mis que de conveniencia, refpedo de que en Chile no ne-

ceHitan de la ropa ,
que de aquí íe conduciaen llegando la

Armada; porque la tienen aura tan abundante
, y a tan mo-

derados precios, que fule ya de aquel Reyno para benefi-

ciarla en ella Ciudad. En las Provincias de arriba eilán de

fo'bra los géneros, y no es la tierra capaz de coníuroirlos,íino

es á mas dilatado tiempo; y los condiíftores que le los ven-

diéronlo datan lugar a que las dilaciones les obligue á te-

nerlos atmazenados,que ellos tendrán cuydado de bolver en

fegu imiento de los que le eíperan . y .le haze pieciíio que

para fii beneficio los remitan á Lima, quando era ella el Al-

mazen de donde (alia el repartimiento para todas partes;

pues á donde va elle mibero Comercio con los ilícitos em-

pleos de Tierra-Firme, fi fe ha hecho cilanco ella Plaza de

lasfobras ilícitas de todo el Reynoi* Y con la diferencia de la

rebaxa de los precios,obligándole á reducir la eareííia de los

generes propriosá la poca eílimacion dé los agenos.

Orro perjuicio le previene á la confideraeion
;
publica

eflá en la Ciudad la noticia de que la Flota de la Nueva-

Efpaña llegó a la Vera-Cruz, corapueíla de diez y líete Ba-

géles de carga entera, liendo affi, quelíemprefe han dupli-

cado para Puerro-Velo los vahos,y las cargazones, que con-

ducen. Los motivos de ella novedad aunque fe ignoran , no

dexan de prevenirle para difeurrir que las máximas
,
que

miran á vtilidades proprias , no ay quien dexe de vfar de

ellas, fin atención á la finceridad,y buena fee de elleComer-

cio, y a que las refultas de íu deícaecimiento ccden en ruina

que alcanca á todas. Quiera Dios, que el tiempo lo ignore,

y que bueívan los Comercios del Rey nueílro Señor á fus

antiguas proceridades; menos carga para abaílecer á Méxi-

co era Inficiente, y fe tiene por cierto, que de las memorias

que compraren los Mercaderesde aquel Reyno,y délas que

no vendieren los Cargadores de Efpaña, paliarán á eííe la

mayor parte, defuerte, que quando le íupone que avia de

bolver elle Comereiode cekbrar la Feria de Puerto-Velo,

ballaria fin duda en ella Colla, ó navegando paradla ios

Cargadores Mexicanos, ó fus Faíiores con cargazón igual á

la de Tierra-Firme;pues fino ay parte del Reyno por donde
no
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no eíté ficiada eíte arruynado Comercio, como han dere-
íolverfe los que lo componen á hazer viages,en que con evi-
dencia van a perder el corto caudal que les ha quedado a po-
cos, y el trabajo intolerable en que fe han de ocupar mu-
chos?Ni como pueden aífegurar qual fea entre tantos el que
fe ofrezca a entregar lo que tuviere con el rieígo á la villa»

íin que parezca contingente, fino afirmativa fu perdición?
Eílos fon los motivos que túvo la Junta

,
que de orden

deíle Superior Govferno mandó formar eíleTribunal el dia
diez y feis del corriente, aunque por entonces noexpreífa-
dospara dezir, quequando parecieíl'e conveniente defpa-
chafle íu Alteza la Armada con el Real Theforo

,
que todas

las perfonas que componían la Junta en el conocimiento de
lo mucho que importaba lu prompta falida al Reyno de
Tierra-Firme, para el tiempo feñalado, folicitarian con to-
das veras vencer los impoUibles de hazer fu viage

, y el que
lograííeconfeguirloá infancias de fu delleo, y pudiere po-
nerlo en execucion fe embarcaría , ó embiaria el caudal que
tuvieíTe, haziendo efpecial empeño para facilitar en quanto
eíluvieile de fu parte

; y ellos fon también los motivos que
aora reprefenta la Junta prefente, para refponderexprellá-
mente lo mifmo que la J unta paliada, diziendo, que quando
llegue el caía de hazerfe a la vela la Real Armada para
Tierra-Firme, los que pudieren fe embarcarán

, ó embiarán
fus caudales; y añadiendo

,
que todos delfean tener parte en

la brevedad del defpacho
,
por lo que mira al fervicio de Su

Mageílad
, y á la importancia de que fe facilite la buelta de

Galeones para Efpaña, quedando fummamente mortifica-
dos de que fus atraííbs,y los perjuicios prefentes les obligue
á no poner en execucion defde luego fus deííéos, aunque les

aíliile la fegura confianza de que el Rey nueílroSeñor(D¡os
le guarde) atento á las graves pérdidas

,
que padece fu Real

Patrimonio, y al beneficio general de eílos VaflalIosJe ado-
ran fu Real Nombre: aplicará el remedio, que piden tan An-
gulares inconvenientes, de que refultará poneríe corrientes

las navegaciones de las Flotas, y la continuación de licitas

contrataciones para bien de la Monarquía
, y alivio de la

caufa publica.

En quanto á los demás puntos, que fe contienen en el

Papel de elle Superior Govierno, en orden á que la Junta fe

I haga



há^a con mayor numero de períonas,que el queaífiílib en la

antecedente del dicho dia diez y feis del corriente, y á que fe

propongan Maeílres de Piara, y fe nombren Comiílarios
, y

]os demás Miniftros que fe acoílumbra
; efte Tribunal á

quien pertenece hazer dicha propoficion
, y nombramien-

tos, re fponderá lo que tuviere que reprefentar refpeílo de

lo determinado en la Junta, y ello refponden las perfonas

que la componen, y lo firmaron con dicho íeñor Prior
, y

Confules, e yo que de ello doy- fee; D. Chriíloval de Echa-*

ve Vaquero. Don juán Bautiíla Palacios. Don Chriíloval

de la Huerta Don Julián Martínez Guajardo, Don Martin

de Echeverría Zuluaga. Don Pedro de Olaortua. Don Die-

go Perez de Arandia. Don Juan Eftevande Monarriz. Lu-

cas de Vergara. Don Roque de Segura. Don Francifco de

Velaoohaga, Pedro Perez de Ircio. Pedro Berrio.Nicolás de

Cárdenas. Don Aguítin del Cid Sala zar. Diego Fauíto Ga-

llegos. Don Jofeph de Garazatua Elcalante.Geronimo Fer-

nandez Obi egon.Don Pedro Soíaya.Dori Manuel Lorenqo

de Montes. Don Ignacio deJauregui Don Gabriel de Bor-

da. J ulian deAnguioíDon Franciíco de la Prada.Don Eran-

cifeo Sánchez de Tagle. Don Juan de Bayadares. Don Se-

baftian de Cantos Andujar. Eííeyan Balverde. Don Diego

Fernandez de Tejada. Sebaílian de Concha. Andrés de

Aquerregui y Licona. Don Domingo de Echave. Don Do-
mingo delCafal de Santiago. Simón de Eluza. Don Jofeph

de Menefes. Barthoiome de N oriega. Jofeph Gregorio

Gaui. Don Francifco de Oy agüe. Don Bernardo Soles Ban-

go. Don Manuel de Silva. Lucas de Erauftieta. Francifco

Ladra Colodrero. Andrés Martínez de Vitoria. Manuel Ló-

pez de Bargas. Jofeph de brujo. Chriíloval de Vr-eta. Martin

de Mendizabal. Don Alonío Pinto. Don Guillermo Beque.

Juan de Murga Moreno.Don Domingo de J auregui. Jofeph

Pacheco de Ribera. Juan Sánchez de Gofio. Ante mi Don
Francifco Efondero Sicilia.

p 7 j j\ MVy Poderoío feñor. Por Papel de onze del mes paf-

‘Tribuual^v*- fado fe firvio V. A. de dar orden á efie Tribunal del

Confulado para que eonvocaile ajunca General de Comer-

.
ció, y fe confirieííeen ella la importancia de que fedeípache
efla Real Armada, con toda brevedad al Reyo o de Tierra-
Firme con elTeforo de Su Mageílad

, y el de particulares á



la celebración de la Feria de Puerto-yelo;porque tenia V.Á.
determinado que íalieííe á principios de Dizierobre, con las

demas circuoítancias que en el dicho feexpreíian; y avien-
do preíentado el teitimonio de 1¿ junta, que en érxecucion
de lo mandado le formo el dia diez y Jéis con Papel de efte
1 ribunal, en que manifeftó fu obediencia con vida de atn-
bos iniirumentos, fefirvió V. A. de repetir la primera inf-

tancia por otro Papel de veinte y dos, para el mHmo efecto,
dizieíido,que refpedo de quelaReípueíta de la dicha Junta
no íatisface al primer Papel , ni á la propueíta que íe hizo á
los

(
que fe juntaron, y fe queda con la miíma incertidumbre

dé la promptitud del defpacho por lo indifinido de ella, fe

haga otra J unta con mayor numero de perfonas
,
por aver

fido tan corto el del antecedente, fiendo tan crecido el que
compone el Comercio

, y que en ella fe expresen los que
podrán entregar fus caudales, y hazer el Viage para el tiem-
po feo alado

; y aífi jtnifmo para que Jas dificultades que pu-
liere fe digan con expreífion de caufas, y fe pueda tratar del

remedio. Por lo que toca a eíte punto tan efpeciai, y provi?

dente quanto reparable
, y advertido enla prudencial aten-

ción de V. A. fatisfaee el Tribunal con aver puefto en exe-
cucion lu mandato , convocando á Junta General

,
yapli-

cando los medios que conducen á que fuelle tan plena de
los fujetos, que componen el Comercio, que hofehiziefíe

reparable por el corto numero , ni defeítuofa por falta de
proponerles lo importante, que feria facilitar por fu parte

la brevedad del delpacho de la Real Armada con fus perfo-

nas, y los caudales fuyos
, y de los que no íe embarcan, po-

niéndoles prefentes con eficaz períuaíiva los motivos
,
que

en el Papel de efte Superior Govierno feexpreífan , dignos

deque laexecucion de fu propuefta tnanifeíhífe lo atendi-

dos en fu refpedo,y lo juítificados en fu obediencia;y avien-

do paffado ha difeurrir fobre la gravedad de la materia, re-

folvióía Junta, que íe reípondieífe á V. A., lo que mueítrael

teíiimonio que prefenta el Tribunal, quedando con la mor-

tificación de que no fea conforme la refpueíla, á los deíleos

queleaífiíten de que fe facilite la brevedad del deípacho de

ella Real Armada para el tiempo feñalado, y quantos me-
dios pudiere aplicar á elle fin los esforzará con las veras

que correfponde á fu obligación. También íeílrve V. A. de

mandar
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mandar que proponga Maeílres de Pista
, y elija ComiíTa-

rios, y los demas Miniaros que feacoílumbra ; y rcfpe&o de

que han de fer vnos , y otros perfonas del Comercio de cré-

dito^ confianza de los que feembarcan para 1 Ierra-Firme,

y no fe labe que aya ninguno protnpto para execrarlo ;
pa-

rece que no ha llegado el calo de proponer,ni elegir, por no

aver lujeros en quien recaigan eítasocupaciones,qu edando

el Tribunal atento fiempre á quanto fea del fervicic' de Su

Mageílad, y a las ordenes de elle Superior Goviemo; 1 ima,

y Odubredos de mil íetecicntos y feis. Don Ghriílova'l de

Echave Vaquero. Don juán Bautiíla de Palacios. D. Cfarií-

toval de IaHuerta.C©nouecda con el Papel original de dicho

Tribunal; el qual con el teftimonio de la Junta, que en el fe

refiere, entregue á Pedro Baca , Portero de cita Real Au-
diencia, eliando en ella; el qual lo entrego en mi prefenciaal

feñor Don Pablo Vázquez de Uelafco, que ellava en com-

É
añia délos feñores Dodor D. MiguelN uñez de Sanabría,

)odor D.Nicolas de Paredes y Armendariz,y D.Goncalo
Ramírez de Vaquedano

; y para queconíle doy el prefente

en losReyes , en cinco de Oclubre de mil fetecientos y fiéis

años.En teílimonio de vcrdadD.FrancíícoEícudero Sicilia.

Concuerda con las Juntas originales
, y Papeles de los leño-

res deefte Real Govierno, que van inferto$,y quedan en mi
poder,y Oficio; y va cierto,y verdadero elle trasladory para
que confie en virtud de orden del Tribunal del Confutado
de ellos Reynos, doy el prefente en los Reyes en quinzedo
Odubre de mil fetecientos y fiéis años. En teílimoniodc
verdad. Franciíeo Eficudero Sicilia, Eficrivatio del Confuía -

do. Derechos de Oficio. Damos fee que D.Francifco Efcu-
dero Sicilia, de quien elle teílimonio parece va Agnado, y
firmado, es tal Eícrivano del Confulado, como fe nombra,

a fus femejantes,y demas deípachos,que ante el fuíodidho
an pallado, y pallan, fe les ha dado, y da entera fee

, y c re-

dito eo juicio, y fuera de él Fecho en los Reyes , en qui nze
de Odubre de mil fetecientos y fiéis años.FrancifeoSanrhez
Bezerra, Eícrivano Publico. Miguel Eílacio de Melendez,
Efcrivano de Su Mageílad. Francilco Eílacio Mele ndez,

*
Efcrivano de Su Mageílad,

Ptpel Papel de dos del corriente, acompañado ^delteíli-
Sapenoí^ mouio de la Junta de el Comercio ,

que le tuvo el dia
<aovurno _

veía-

i



veinte y quaíro de Septiembre próximo paíTado/e ha rcco-
nociao en eíie Superior Govierno el animo>én que fe hallan

r-^
nQ con T eíoro de Su Mageílad alReyno de

1 lerra-rirme, en la Armada que fe eftá apreítando para
que íaiga del Puerto del Callao, á principios de Diciembre
dee.teaño. Y reduciéndole todo íu contenido á expreífat
las claufulas del atraíío de los Comerciantes? y de fus cauda-
les? por las muchas mercaderías? que fe han introducido por
la via de Buenos-Ayres, de las Provincias de arriba de donde
fe han deribado aeíia Ciudad algunas cargazones á la intro-
d ucion por la de Panama? y México a! Comercio

? y entrada
de los Navios F ranceíTes?íegun que mas largamente lo pon-
dera el Tribunaí?no lera eícufado dezirle? que aunque todos
dios perjuicios fean en el grado de fu certidumbre muy re-
parables? y difíciles prevenirle

? y que como tales ha dado
efte Govierno

? y el del feñor Conde de la Moncloba todas
las providencias mas eficazes para evitarlos

? y corregirlos»
promulgando repetidos vandos para eílrechar la codicia de
los que pretend'ieren vtilizarfe con tan injufta grangeria? no
Contentan dofe con publicarlos? fino que fe ha pallado á ze-
lar la introducion en todos los Puertos de Barlovento? y So-
tavento? con apretados ordenes a los Corregidores

? y de-
más Jufticias

?
para que velen en el mas exa<3o cumplimien-

to de Sa prohibición? y caíligo de los deliquentes; y porque
pudiera dormir fe el cuydado de eftosMiniftros fubalternos,

y de otros ComiíTarios que fean nombrados para que guiar-

uen la Marina : falieron de efta Ciudad para los Puertos de
Ghancay? y de Pifco los feñores Don Gonqalo Ramírez de
Vaquedano? Oydor de efra Real Audiencia? Don Joíeph de
Santiago Concha

? y Do&or Don Juan Perez de Vrquizu,
Alcaldes del Crimen

,
que anualmente fe halla el vltimo en

dicho Puerto de Pifco: debiendofe al zelo? y cuydado deílos
feñores Miniflros los defeaminos que han hecho, fiendo el

que hizo el feñor D. Juan ? y eftá en la Real Caxa de ciento

y íefenra y feis fardos de lencería, que fe han declarado por
de comido. Toda via no es? ni ferá impofíibíe el remedio de
eftos exceffos, mayormente fi los mifmos que ílenten el

deíorden ayudaíien (fegun que á cada qual le es licito,
y per-

mitido) aplicar los remedios? que pueden contener,y refre-

nar la codicia; y en efta fupoficion?quando no fe aya evitado
K del



del todo el perjuicio, eñe folo influirá para que el caudal , b

caudales no lean tan opulentos como pudieran
, y debieran

fer en otra providencia,mas no para retraer al Comercio de

el trafico de Tierra-Firme; pues la mayor, b menor vtilidad

que pueden efperar del viage, en que á lo fumo pueden peli-

grar fus particulares intereíies ,
deben pofponerfe á las má-

ximas importancias de toda la Monarquía, que en la confii-

tucion prelente depende de que fe celebre la Feria de los

Galeones, y
queeños fereffituyan quanto antes a Efpana.

Puntofiebre que no íe difeurre con mas expreíilon
,
porque

fe dexa ala gran fidelidad de Vaílallos tan favorecidos déla

Real magnificencia de Su Mageñad : íolofi debieran adver-

tir lera necellario traer á la memoria los loables anteceden-

tes califican íu amor
, y zelo al Real lervicio, para no peala

r

que las expreífiones de la Junta fe oponen a la gran connan-

que íe tiene, de que fábiendo que todas partes
, y miem-

bros del cuerpo fe defangran ,
guando lo pide la neceíiidad

para miniftrar efpiritus al corazón que lo vivifica ; aíli tam-

bién en el cuerpo político de la Monarquía deben los Valía-,

líos que Ion partes de ella, oy mas que nunca, olvidaríe de íi

mifmos, porque no peligre la falud publica , como fin duda

fucediera eftancado, y detenido en efta Ciudad el Teforo de

eftas Indias, fin remitirfe á Efpaña
,
poniéndola en vn miíe-

xable aííedio fus mifmos hijos.

El Comercio fe compone de todos eftados; pero los que

no tienen la profeífion Mercantil, y no efíán matriculados

en las liñas del Tribunal, no hazen cuerpo
,
porque no fon

vifibles
;

pero los hombres de negocios
,
que fe llaman de

Plaza, eños fe conocen
:
porque como immediatamente

, y
por fus perfonas compran, venden, negocian, y trafican, ion,

los que propriamente componen
, y conñituyen el cuerpo

del Comercio, y fon los que han merecido que Su Mageícaxí

los favorezca, y honre, como fe ha vifto
; y en el grado que

fuere cierto el deforden de los ilícitos comercios dePanamá,

México, Buenos-Ayres, y Navios Franceífes , ferán de ¡eña

clafelos quefe huvieren mezclado en tan perniciofagran-

geria
> Como fe lo probaran los Libros de fu Archivo ;

con

* que lo que por vna parte huviere cauíado el perjuicio, lo

avra reparado eñe beneficio ; aunque no merece tal nombre
la vtilidad que huvieren percebido por eñe medio

, y por
con-



configuiente la falta de negociación, y comercio, no puede
tenerlos tan fahdos.

El Tribunal pelará ellas razones, no para fatisfacerlas,
porque no íe le pide refpueíla

, fino folo para hazer el redlo
juicio que pide fu gravedad, teniendo entendido, que ha de
faiir !a Real Armada fio falta alguna al tiempo feñalado

, y
que íerán de lu cargo

, y de todo el Comercio qualeíquiera
confequencias, que por no embarcarle en ella fe liguen con-
tra la caula publica de los Dominios de Su Mageítad.Guarde
Dios, 6cc. Lima fíete de Odlubre de mil íetecientos y feis.

Do&orDon Miguel Nqñez de Sanabria. Don Nicolás de
Paredes y Armendariz. Don Pablo Vázquez de Velafco,
Don Gonqalo Ramírez de Vaquedano.

MV y Poderoío feñor. Aunque en el Papel que V. A,
fe firvio de eferi vir á elleTnbuna! del Confulado, fu

nddf
U

JtC^ ^ete^ corr *efire
> ay cierta claufula, en que íe ex-

Conjula- P reJ â

;

Qjíe Tribunalpefe las razones que convienen
, nopara

do ¡iGofoisfacrias aporque nofe íepide refpuefta. Parece que debe
viemoSupor la obligación de Vaííállo del Rey nueílro feñor (Dios Iq
penor. guarde) y Minillro de fu Real Juílicia , reprefentar al tenor

de lo que en dicho Papel íe refiere, lo que íe le previene al

Tribunal en los términos reverentes, quecorrefponden a la

Soberana Grandeza deíle Superior Govierno,
En el punto primero fe expreflá,que por el teílímonio

de la Junta General de Comercio,que íe formó el dia veinte

y quatro de Septiembre próximo paífado, de que íe hizo
reprefentacion á V. A. fe ha reconocido el animo en que fe ha-

lian los Comerciantes de no baxar con el RealTeforo de Su Mu-
gefiadalReyno de Tierra-Firme. A que el Tribunal por íi

, y
en nombre de todo el Comercio fatisface con aver repre-

fentado los motivos, que ocafionan las dificultades de fu

embarque, fin que poreíía califa fe deba entender que la dá,
para que por lu omiííion fe retarde la íalida de eíla R cal Ar-
mada; porque déla deciífion déla dicha Junta refulta, que
fe embarcará el. que pudiere,quando llegue el cafo de hazer-
fe á la vela

, y quando por eíla razón fe haga el juicio de que
no avrá quien lo execute , fe pallará también á la confidera-

cion de que las caulas
, y motivos expreífados en la dicha

Junta Ion fundentes para íufpender los ánimos con eS.cono-

cimie.nto de fu total ruyna ;
porque aunque elle Superiop

Go-



Govierno,y c! del feñor Virrey Conde de la Moncloba,

avan aplicado los medios para evitar las introducciones que

en can repetidos años íe han continuado-, y los exceífos que

por efta caula fe han repitido con los Vandos promulgados,

Y las penas impueftas enellos. Todavía naba cefiado el de-

lorden, ni cefíarán las introducciones, porque las repiten los

Báseles de Francia, con la libertad que es notoria
, y con la

íe-xuridad de no experimentar el cairigo en elfos Puertos,

reípeelo de íer abiertos, e indefenfos, fin que fea confequen-

c¡a parad remedio la falida de los feñores Miniftros á los

Puertos immediatos de Chancay, y Pifco
;
porque aunque

fu refpedo amedrente, y corrija, no pueden peimanecei etí

vn parage, ni la aftucia de losí rancefes da lugar a la confil-

tencia,reípe£lo de que luego que reconocen que ay Superior

Miniftro que refrene, y caítigue, fe retiran a otro de los mu-

chos Puertos que tiene la Colla,como le vio pradicado con

el Navio Francés, que llego á el Puerto del Callao, y viendo

en el el impoíiibie de vender, en confianza del permitió que

fetedió al primero paraque vendicíle publicamente fu car-

gazón,y a los que le figuieron a cambio de mantenimientos,

ó Bagatelas; fe retiro al de Chancay , a donde también acu-

dió el reparo de elle Superior Govierno con los feñores

Miniftros,que íe defpacharon a elte fin: y a pocos dias fe fue

al de Pifco, donde vendió, como han vendido, y venderán

los que al preíente eftan en aquel Puerto, fin queayafido

eficaz medio para evitar el excedo el defeamino que hizo el

feñor DodorDon Juan Perez de Vrquizu, Alcalde de cfta

Real Sala del Crimen, de ciento y fefenta y feis fardos de

lencería, á vifta de tan confiderables cargazones ; y recono-

ciendo el dicho feñor Don Juan (como fe tiene por cierto)

la dificultad de poner en execucion lo juftificado de fu zelo,

con el caftigo correfpondiente á tan repetidos desordenes,

fe retiró de aquel Puerto, y llegó á ella Ciudad el dia feis del

corriente, íegun las noticias : Luego que falióel feñor Don

Juan, abrirle la opulenta Feria de roda íu conducion
;
por

que los Miniftros inferiores, que debieran zelar, velando

para el cumplimiento de fu obligación, duermen para fu

• alivio,
y defpiertan á las horas de fu conveniencia. El Tri-

bunal íe explica en los términos que fe expreíía la verda-

dera realidad de lo preíente, previniendo el mayor daño de
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lo futuro, fin paliar en fu inteligencia las caulas de que p ro-

ceden tan perniciofos efectos.

Que no es , ni Jerapojfible'el remedio de eftos excejjhs , es

claufuh expreíía con que V. A. explica en fu Papel elzelo,

que le affiftede facilitar providentes reparos par^ el benefi-

cio común; y axizáz:MayormenteJi ¡os mifrnos quejteritm elde-

jorden ayuda]]en ( fiegun que a cada qual le es licito rypermitido)
d aplicar los remedios quepueden contener ,y refrenar la codicia

*

Los que fienten eldeíorden fon todos
,
porque todos parti-

cipan del daño, y aun fe debe entender
, y es creible que los

que cooperan en el deforden, lo ficntan igualmente; porque
no lera falta de fu conocimiento la folicitud de fu beneficio,

y la razón es clara.* Lo que ha miniítrado fiempre opulencias

a lo general del Comercio
, y enriquecido a fus individuos,

ha (ido la licita contratación, y deíde el tiempo que ha odia-

do por la dilatada demora de las Armadas
, todo ha fido

atraííos, perdidas,
y
ruinas ¡luego fe figue por confequencia

legitima
,
que no fe viciará el particular en los ilícitos em-

pleos de adonde fe confidera el fruto, que dexan tan eícafo*

que no fea capaz de mantenerlos, íi eítuvieran corrientes lás

contrataciones con el vio común dé la carrera de Galeones:

luego también fe figue, que han de fentir las introducciones

que los privan de aquel beneficio, como daño irreparable

que reinita de la tardanca deArmadas ,)
7 en que a (filie mayor

razón que á todos para el fentimiento es en elle Tribunal,

que atiende fiempre á que el fervicio de Su Mageílad, como
primera caufa, fe figa el alivio de la publica, poniendo de fu

parte quanto le dida fu lealtad,y ze!o; peroeílá limitada fu

jurifdicion á ¡a eílrechez de diez leguas encontorno de eíla

Ciudad, no puede fuera de ella vfar de la facultad
,
que Su

Mageílad le concede, y aun quando fuera mas dilatada , no

pudiera con fus inferiores fuerqas alcanzar á donde pueden

la Superiores del Govierno, quien por eficazes medios que

aplica para el remedio no lo configue:Luego también es cla-

ro, que los mifrnos que fienten el deforden
, no pueden ayu-

dar á que íe contenga, y refrene la codicia.

Immediatamente profigue V. A. en fu Papel, diziendo:

Yeneflafupoficion ,
quando nofe aya evitado del todo elperjuicio

,

efefilo influirápara que elcaudal]o caudales noJean tan opulen-

tos comopudierathy debieranfer en otraprovidenciadnos nopara
- \L retraer



detraer alCom'erm deltrafico AeTierra-Fkme. Que los cauda-

Ies no fean tan opulentospor no evitado del todo el perjuicio , como

pudieran,y debieranfer en otraprovidencia es ciaro, comofema-

“nifiefla ;
pero que nofea motivopara retraer alComercio deltra-

fico de Tierra-Firme, el mifmo Comercio Iomega
;
porquefi elper-

juicio, queocajiona la atenuación de los caudales no cefjdrcmno de-

xardn de minorarfe? A que es confguíente la evidencia de que

embanandofe cofel d Tierra-Firme refpetfo de los accidentes^fie

permanecen,y los motivos, que la Junta txpreffóenfurefluáon^

quedaran desfallecidos en diodo elefuerte, que mies quédelafus

dueños, ni aun la remota efperan$a de reflituirfe a los cortosprin-

cipios, quefueron origen del aumento defus caudales', porque con-

fieran^ aun afirman, que de buelta delVtage han de hallar los

perjuicios duplicados,fus empleosfinpoderfdlir cíe ellos , aunque

fuperdiendo con excefjo reparable, y fus empeños adelantados?

confundiendo nofio fus haziendasfno tambiénfus cafas -,y fitni -

lias arrumadas alrigor délos contratiempos, que mal reparados

defu refiielto animo,fueranmotivo indefe&ible def vkimaper-

dicion. No es tan ponderativa la propuefta ,
que carezca-de mas

efeazes exprejfiones',pero efluvieran ociofasd vifta delos danos

prefrites,y Se las amenazasfuturas.

La gran compreheníion de V.A.adelanta el difeurfo en fu

eferipto con eftas palabras:?^*/# mayor,ó menor vtilidad,que

pueden efperar delviuge , en que a lo fumo pueden peligrar fus

particulares intere(fes , deben pofponerfi a las máximas impor-

tantes de toda la Monarquía ,
que en la conflituáonprefentede-

pende de quefe celebre la Feria de los Galeones
, y que eftosf ref

tituyan quante antes d Efpana. Antiguas* y modernas expe-

riencias ha tenido fiempre el Superior Govierno de eftos

Reynos de la amantiílima lealtad, con que labe efte Comer-

cio abandonar , no folo los interefíes proprios, que ion la

menor parte de las que acreditan fu fidelidad ,
fino también

las eftimables quietudes de fu íofliego, haftafacrificaren

fervicio de fu Rey
, y Señor la vida, como vltima prenda

que califica fu fineza
, y no fe recopilan en efte eferipto las

©cañones en que lo han manifeflado
;
porque baila para fu

crédito, y gloria fuya que en el Real, y Supremo Güníejo de

las Indias permanezcan eftas memorias
, y que Su Mageítad

atento al verdadero informe, en mueítrade fu Real gratitud

ayahecho amplia magnificencia del honor de darle por bien

fer-



férvido; no fe debe entender en la ocafion prefente, fufpen-

da el ahimo del Comercio el rezelo de que puedan peligrar

fus particulares intereíles
,
quando de las experiencias refe-

ridasrefulta la prueba real de lo contrario. La importancia

de que los Galeones fe reftituyan con toda brevedadaEf-

paña, no pende déla voluntad de los Comerciantes, ni las

Gxpreíbones de la Junta fe oponen á que íe facilite el reme-

dio para que coníiga labuekadelu viage: porque en ella

folo fe propone los motivos, que dificultan la prompta fali-

da de elle Comercio para Tierra-Firme, obedeciendo el

orden, que V. A. fe firvio de dar a elle Tribunal en Papel de

veintey dos de Septiembre próximo paliado, para que en

Junta General fe propufi elle,que efpecificaflen los motivos

que pudieran fufpender fu viage con expreífion de caufas,

para que fe aplicaíle el remedio.- luego el averio executado

aífi la Junta,haziendo patentes las dificultades en fuerza del

orden de U. A. no parece fe opone en fu reprefentacion al

importante, y preciífo empeño de reparar las caufas para

confeguir favorables efeítos.

Paffa adelante lo difcurrido en el Papel de V.A. dizien-

do: EtComerciofe compone de todos eftados\pero ¿os que no tienen

kprofejfion Mercantil,y no eftdn matriculados en las Ufas del

Tribunal no hazen cuerpo,porque nofon vifibles‘,pero los hombres

de negocios, quefe llaman deplaza, eftosfe conocen
,
porque como

inmediatamente,yporfusperfonas compran, venden, negocian,y
trafican fon los que propriamente componen,y conjlituyen elcuerpo

delComerció,yfon los que han merecido que Su Magefiad los fa-

vorezca,y honre comojé ha vifto. Que el Comercio le compo-

ne de rodos eftados es affentado principiojpero lafeparacion

de fus individuos íe diítingue, en que los hombres de plaza,

que negocian, y trafican ,
cafiel todo de ellos fon los que

compuertos de créditos, y caudales agenos compran, y ven-

den á mayor beneficio de los que no Ion vifibles,y a la cortas

vtilidades que les miniftra el trabajo proprio. El corto nu-

mero de los matriculados ,
aunque le confidere en ellos la

cornpo lición del cuerpo del Comercio, no fe debe entender

que fean formal compuefto del Teforo, que fe embarca; por

que ni íus caudales fon capazes de llenarle,ni fon en íubftan-

cía mas que vnos meros condudtores de las porciones que íe

recogen de todo el Reyno, y en faltándole elle, que folicitan

como



como beneficio íuyo (como en el tiempo prefente les faifa)

no pueden, ni tienen para que embarcarle; y los que mas

fienten la fufpenfion del Viage fon ellos
,
porque de fus na-

vegaciones fe componen lus vtilidades; peroá donde irán

fin eflos caudales? y eípecialmente fin los de las Provincias

de arriba ,
que ocupados allá en los ampios de la ropa de

Francia? fe niegan al antiguo trafico de la carrera de Tierra-

Firme? paliando fus dueños á !a confideracion de que allí los

mantienen? fin falir de fus cafas? y los pierden infaliblemente

fuera de ellas?de que refulta que los matriculados no pueden

por fi folos refolver en efte cafo ala voluntad de fu deíleo?

porque encuentran deíde luego con la dificultad referida?

como también en la Junta fe previno; niel Tribunal puede

mas que influir continuamente en los ánimos de todos
?
po-

niéndoles prefenteslas mifmas razones
?
que en el Papel de

V.A. fe expreííán? deífeando que la eficacia de ellas influya

también en fu voz para perfuadir lo que debe
? y pondera fu

Obligación ;
pero íolo relponden con el mudo hiendo de fu

íentimiento, fin mas explicación? que tener prefente el da-”

no, e ignorar las fendas de el remedio con los hombres ele

Plaza? que eftán en la Matricula? podrá vfar de citas diligen-

cias? como lo executa ;
pero á los que no ion vifibles, de

quien fe compone la grueflá del Teforo que íe embarca? aííi

de efla Ciudad, como de todo el Reyno? como podrá per-

fuadir, ni obligar, fi eítraños de fu conocimiento los ignora?

por mas que lo felicitan ? Ni quien duda que lepan eí deí-

orden? que oy mas que nunca fe experimenta en Pifco;poes

como llegará la voz del Tribunal á ios oídos para obligarlos?

fi llega primero la delPueblo para retraerlosíSi ya no es que

eíperen del providente zelo de V. A. el reparo de eflos in-

convenientes, oyendo que dizen las claufuias del PapeS(que

arriba íe refieren, y aqui fe repiten) que no es, niJera elreme-

dio impoffihle de ejlos excejjos.

Nunca negará el Comercio las honras con que Su Ma-

gullad fe ha dignado de favorecerle,porque las tiene coloca-

das en fu refpe&o parala veneración
, y para heroyco tim-

bre, que acredite fu noblezary nunca ceílará fu rendimien to

en la ponderación de que la Real magnificencia de el Rey
nueítro Señor reparte, y comunica repetidos favores? y
honras á fus VaíTallos, midiendo los premios al tamaño de
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los merecimientos de quien le íirve
; y como de eíle Tribu-

mi, y Comercio, ha llegado á fu Real noticia la fidelidad,

amor, y reverencia con que han íoíicitado duplicar férvi-

dos, los ha puerto en el grado de Vasallos leales de lu Real

Corona,que es el premio entre tantos mas apreciable en fus

eftimaciones,mas imprimirle en fus pechos con caracteres,

que eternicen fus memorias : en eíle conocimiento vive el

Comercio, y vivirá íiempre atento, y vigilante a quanto fea

repetir férvidos, para que lean humilde recompenía que

afiance con mas veras la fineza de fus lealtades
; y le defcon-

fuela, y mortifica Jumamente el recuerdo por lo que filena a

prefumir que ayaolvido:y aunque parezca c]ue por los per-

juicios prefentes fe niega á laexecucion del viage de Tierra-

Firme, no coníta fu deipacho de fu voluntad , como queda

dicho, fino de que fe eviten los excellos que le luípenden

para las reinitas que fe elpei an.

Inmediatas fon las razones que V. A. fe firve de pon-

derar a las vltimamente referidas
,
que fon las figuientes : Y

en el grado que fuere cierto eldeforcien dedos ilícitos Comemos

de Panamd, México, Buenos-Ayres
, y Navios Franceses,ferda

de cfta clafe los queje huviere»mezclado en tan perniciofagran-

jeria, comoJe loprobaran los libros defu Archivo, con que lo que

fiorvmparte huviere caujado elperjuicio , lo avr'a reparadoefe

beneficio. Los que íe hirvieren mezclado en tan perniciofa

grangeria,feran dignos de que cite Superior Govierno exe-

cute en ellos el caftigo correfpondiente a la gravedad de fu

cxccílo; y no duda el Tribunal que fi íe verificarte quienes

íean las períonas que incurren ,
fe paliaría á laexecucion de

ja pena ;
pero como fe experimenta ,

que de los commifios

eue fe han hecho, no refulta la noticia de fus Dueños,queda

íufpenfo el caftigo, y permanente el deforden. A que fe fi-

óme, que la perdición que huviere cauíado eíle, y los demas

perjuicios , no puede repararla el beneficio délos particula-

res, que hirvieren pcrcebido alguna vtilidad por eíte medio;

porque á la ruyna de lo general del Comercio, en que es

comprehendido todo el Reyno, no fatisface, ni repara la

orángeria de algunos individuos
,
que viciados con la oca-

fiona la viíta, apartan de fu obligación las caulas,que debie-

ran contenerlas; de que le infiere no íer probable, que la

culpa cometida de algunos, fea origen de comprehender a
r M todos,
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todos, quando della refulta ei defconíuelo que cauía al cre-

cido» numero de los que viven mortificados de íu confian-

cia, y advertidos de íu obligación.

Con atento reparo debe prevenirfe el cuydado para

meditar el vltimo punto, en que V. A. refiere lo figuiente:£Y

Tribunalpefard e/i
las razones, nopara fatisfacerlas^porquenofie

le pide refipuefia , finofilopara hazer el reBojuicio
,
que pide-fu

gravedad^ teniendo entendido
¿
que ha dejaür la RealArmada

finfalta alguna altiempofenalado queferan dejii cargo
,j de

todo elComercio qualefquiera confiequencias , que porrno embar-

carfe en ella fefigan contra la cau/d publica de losDomimos de Su
Mage/lad. El Tribunal peía las razones defte Superior Go-
vierno en el grado que correípon de á la importancia de fus

providentes reparos,y enefta íorma(Señor)lo executa, y lo

executará íiempre tan atento á la obíervancia Ide voeíiros

preceptos,que prevenido para íu cumplimiento adelantará

el tiempo en íu obediencia
, y limitará los términos que la

fu(pendan
:;
pero feale permitido la explicación de lo que

diente, por la íinceridad con que lo propone. Que pefe las

razones,no para íatisfáccrias,porque no fe le pide refpuefla,

es precepto en que al parecer pudiera peligrar la obedien-

cia; porque hazer el cargo,y eflrecharla voz para fatisfacer-

le, no dexa mas recurfo
,
que pedir al feetimiento treguas

para dilatar la vida. Efte eferipto parece que en alguna parte

da la fatisfacion, que no le pide
; y efpera e! Tribunal con

furnrna confianca que atenderá V. A. benignamente a fus

cxpreffiones, calificándolas por dignas de íu atención, y ad-

mitiendo efte eferipto, no como refpuefla que excede , fino

como confulta que propone
;
pues en ella íolo fe efpecifican

los motivos precillbs que deben relevar al Tribunal
, y Co-

mercio de quefiean defu cargo qualefquiera confiequencias ,
que

por noembarcarfe en la Real Armada fiefigan contra la caifa

publica de los Dominios de Su Mage/lad
Y porque en todos es general el deífeo de que las exe-

cuciones del remedio para tan graves inconvenientes faci-

liten quanto pueda conducir ala brevedad del defpacho,que
tanto fe deííea : fuplica á V. A. rendidamente efte Tribunal
porfí, y en nombre de todo el Comercio, que los Vandps
que tan juífificadamente fe han promulgado^!!! en eftcCiu-
dad, como en los Puertos de la Coila , fe lleven tan á debida

' J exe-
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execucion, que experimenten las penas impueílas en ellos,

y las demás que V. A. fuere férvido deaoadir nuevamente,

no folo quantos incurran enel deliro de traficar ilícitamente

en los Puertos de todo el Rey no, fino también los Miniílros

inferiores, que lo permitieren en fus j urifdiciones, porq fin

que parezca depoíicion, que particularizo á alguno,á todos

ie eftiende la íoi pecha de que ío permiten, lo fomentan, y lo

diífimulan para con los Tenores Miniítros Superiores, que

handecaífirgalo; efto (Señor) es no paliar Lis cauías, como
fe dixo arriba, fino prevenir lo que conduce á que fe logren

favorables efedros,y que íe le deba á elle Superior Govierno

el confuelogeneral del Rey no
, y fe faciliten los defpachos

de las Reales Armadas, de quien depende los mayores ali-

vios de la Monarquía
;
porque aunque V. A. con la jufiifica-

cion de fu zelo,atiende a prevenir incovenientes, a vrácafos,

que ocultos á fu noticia, lean perjuicio eüablecido , fin en-

mienda pot ignorado:y en quanto efltiviere de fu parte ,)
7 al-

canzaren las Tuercas de la jurifdiccion, que Su Magcíhid

concede a efte Tribunal, velará continuamente con los re-

paros, que le fon po fiables para que fe configan tan impor-

tantes beneficios, y no duda que executada la pena en qual-

quiera de los particulares que incurra, en los Miniílros que

los permitieren en fus territorios, fea efearmiento para to-

dos;y que viendo los Francefes,que oyeftán en el Puerto do

Pifco refrenado el deíáhogo, con que introducen, y venden

fus géneros, íe contengan en bol v er á ellos Mares , con el

exemplo de que eftá prevenido el daño que caufan con el

caftigo de los que dan materia á fus libertades ; efie parece

que ferá medio eficaz para templar ladefcoofianqa defefpe-

rada, en que vive lo general del Comercio de parécerle im-

ponible el remedio, y también para que el corriente de la

navegación de las Flotas fe eífab!ezca,de fuerte que refpíren

los Comercios de los dominios de Su Mageílad de los traba-

jos padecidos, y lefirvan fus opulencias de obfequío reve-

rente á fus Reales Pies para defempeño de íil lealtad
, y obli-

gación, Lima, y Ociubre quinzedemil fetecientosv fiéis.

Don Chriftovaí de Echave Vaquero. Don Juan Bautifla de

Palacios. Don Chriítoval de la Huerta.
^

;

Concuerda con fus originales
,
que para efiedlo de Tacar

eíte traslado exibió ante mi el Tenor D. Antonio Rodriguez.

Cor-



Cortes, Diputado mas antiguo de Comercio, reíidente en

efta Ciudad de Cartagena de las Indias, á quien los bolvi, y
firmó aquí fu recibo; á todo lo qual me remito

; y de pedi-

mento de dichos feñores doy el prefente en dichaCiudad de

Cartagena, á diez y fíete dias del mes de Enero de mil íete-

eientos y fíete años. En teftimonio de verdad. Diego de Lu-
queObregon, Eícrivano mayor de Galeones. Don Juan
Rodríguez Cortes.Doy fee,que Diego de LoqueObregón,

de quien va fígnado
, y firmado efte traslado

, esEfcrivano

del Rey nueftro Ssñor
, y mayor de la Real Armada de la

Guardia de Indias, fiel, legal, y de confianga, y á fus teífimo-

liiós, e infírumentos fiempre fe ha dado
, y da entera fee, y

crédito en todos juicios
, y para que confíe loíigoe

, y firme

en la Ciudad de Cartagena de Indias, vt fupra. En tcítímo-

nio de verdad. Juan de Cafíro Soria, Efcrivano de Galeones.

PROVISION DE LA II E AL AVDíENCIA
de Santa Fe , expedida en 2. de Diciembre de

1 706, con la Reipuefta, y Reprefentacion que en

vida de ella executaron en Cartagena en 7. de

Enero de 1707. los Diputados que por el Confu-

tado,y Comercio de Se villa fueron en los Galeo-

nes del cargo del GeneralConde deCaía-Alegre,
proponiendo ios medios

,
que podrá n impedir el

ilicito comercio en aquellos Puertos, Coilas, y
Caletas

, y fu introducción, y tranfporte en

elReyno de Santa Fe, y Tierra-

Firme.

O'N PHELIPE,por la gracia de Dios,Reyde Caí-

H tilla, de León, de Aragón, de las dos Ciciliasde

Jr Jerufalen, de Navarra, de Granada, de Toledb,

deValencia,de Galicia,deMallorca,de Sevilla,de
Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de
los Aigarbes, de Algecira, de Gibaltar, de las Islas de Cana-
ria, de las Indias Occidentales, y Orientales,Islas, yTierra-
Eirme del Mar Occeano 3 Archiduque de Áufíria, Duque



de Borgoña, Brabante, y Milán ; Conde de Aípurg, de Flan-
des, de Firol, y Barcelona; Señor de Vizcaya

, y de Molina,
&c. Por quanro ante mi Prefidente

, y Oydores de mi Au-
diencia,y Chancilleria Real del Nuevo-Rcyno de Granada,
en mi Real Acuerdo de Juílicia , fe prefento vna Petición,
cuyo tenor, y del decreto á ella, es el íiguiente ; Muy Pode-
rofo Señoí\ El Fifcal como mas proceda en derecho dize, es

notorio áV. A. el deforden
,
que íe ha experimentado de

pocos añosá ellapar te, en materia de introduciones
, y vifi-

tas de ropas
; y aunque por V. A. fe han dado las providen-

cias convenientes, ellas no han íido bailantes, por fer el

daño tan vniverfal, de que refultan graviííimos perjuicios á
laRealHazienda, y caufa común de ellos Rey nos

; y otros

muchos que el Fifcal tiene baílantemente expreílados por
otros fus eferiptos, que reproduce, y con la ocaíion de efia

prefente Armada de Galeones han venido á hazerfe ningu-

nas, y fin efe&o las referidas providencias de V.A.Pues con
los deípachos que produce fu regiíiro,fehaze inaveriguable

lo que probablemente tiene por cierto, y es informado el

pu-

ex-

que
le componía: no fe refuelve el F iícal delde luego en pedirlo,

y que fe mande por otros inconvenientes, que pudieran

reí ultar al eílablecimiento de los Comercios; pero refpedto

a fer en ello tan intereífados los de Eípaña, que al prefente

refiden en dicha Ciudad de Cartagena: pide el Fifcal fe libre

delpacho que fe intime á los Diputados, y Confules de fu

Concreto, para que ella providencia, ó las mas que arbitra-

ren fer convenientes para remedio de lo referido , las pre-

vengan a los Oficiales Reales de aquella Contaduría : los

quales arreglen en lo de adelante los defpachosala forma,

y

aífiento que fe tomare, para que por elle medio fe pueda re-

conocer acá la ropa que es buena, y la mala fe defeamine
, y

tengan concito algún freno, y elcarmiento los tranlgreífo-

res; reparándole alguna parte de los muchos perjuicios al

Real ferv¡cio,que el Fifcal contempla en elle negocio;y que

lo que fe proveyere fea luego,y fe entrege el delpacho al Ca-

pitán Don Luis Vayaca, que ella para falir de próximo de

ella Ciudad, por íer perfona de tanta confianza: V. A. fe fer-

N . virá

F iícal le introduce a íu lombra, y con elte pretexto
, y

dicodo fer medio conveniente el que en losdefpachos íe

preííe el furtimiento,y géneros por menor de la ropa de <

i



vira de proveer en todo, como mas fea jufticia, que pide.

¿uto.
Santa Fe,y

Diziembre dos de mil fetecientos y feis.En aten-

ción a la conferido en elle Acuerdo á la mayor precautela,

que en negocio de tanta gravedad pudiera prevenirle, fobre

todo lo qualcoincideefte pedimento, fe libre Real Provi-

sión a los Diputados , y Superintendentes del Comercio de

Galeones, para que refpebto a que en los deípaehos librados

por los Oficiales Reales de Cartagena,para el tranfporte de

ellos Reynos de las mercaderías conducidas debaxo de fu

rcgillro, y otras de conmiHo , o licita introducion, no eípe-

cifica otras circunflancias
,
que la de dezir fon tales merca-

derías, en Tantas cargas, que élintereílado dize tiene en íu

poder i quienes de necelfidad han de dar para el efeíio bole-

tas, b certificaciones en cuya virtud fe defpáchen. Se tiene

por conveniente, que en ellas los mifmos intereííados en los

Comercios, 6 Feria de Galeones
,
para atajaren lo poílibie

mas los perjuicios, y fraudes que íe difcurrieron
, y previe-

ile el feñor Filcal , expreílen con difiincion á los Oficiales

Reales los géneros de que fe compone cada memoria ven-

dida, para la regulación de las cargas , y que efta por lo me-

nos fe inlertalle por relación enlos referidos díefpachos,para

Cuyo cumplimiento,y obíervancia en los demas efeflos,que

tuvieren por preciflos, con conferencia de dichos Oficiales

Reales , y del Governador
, y Capitán General de aquella

Provincia, podrán prevenir los medios mas eficazesá elle

fin
,
quedando advertido el Comercio de eílarlo ella Au-

diencia, para librar todos los expedientes, que lean necef-

farios, fin embargo de los repetidos, que por todas vias tie-

ne expedidos para el reparo de fus perjuicios con el déla

Real Hazienda: haziendofe por íu parte la representación,

o

expreíliones que juzgare fer convenientes, y fechólo acor-

dado en elle,le entregue al Capitán Don Luis V ay aca,quien

remitirá Recibo á ella Real Audiencia, para que confie : en

cuya conformidad fue acordado por los dichos mi Prefiden-

te, y Oy dores, que debia mandar librar ella mi Carra , e yo

lo he tenido por bien, y por ella ordeno
, y mando á los Di-

putados, y Superintendentes del Comercio de Galeones,

que íiendo requeridos, o como les fuefle entregada en qual-

quier manera vean el Auto inclufo, y lo guarden, cumplan,

y executen, y hagan guardar, cumplir, y executar, fegun, v

como
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como en el fe contienejy declara: y contra fu tenor,y forma

no vayan, ni palien, ni confientan ir, ni pafíar en manera al-

guna, haziendo íe lleve á debida execucion con eíe£io, pena

de cada docientos pefos de buen oro para mi Camara
, y

Fifco; fo la qual mando á qualquíer Eícrivano que fuere re-

querido, notifique eíta mi Carta, y de teftimonio para que

confie de fu cumplimiento. Dada en la Ciudad de Santa

Fé, á dos de Diziembre de mil fetecientos y feis años. Don
Diego de Gordova Lafo de la Vega. Licenciado Don Fran-

cifco Felipe Merlo de la Fuente. Licenciado Don Luis An-
tonio de Loíacla. DonBartholomeGrillo Rangel. YoEfte-

ban Gallo, Eícrivano de Acuerdo, y Themente del de Ca-

mara, lahize efcrivir por fu mandado
, y con acuerdo; de fu

Prefidente,y Oydores. Chanchiller. Regi lirado.

Notifica- Qudad de Cartagena de las Indias a fietedias del
™n

r
3 mes de Enero de mil fetecientos y fíete años,y o el in-

dtertfoaefcripto Eícrivano lei, notifique, y requerí con la Real
• /Y* % /s 1 . I _ i 8 _ # 1 •

'

losDipu-Pvovittion de S. M. de las tres fojas antecedentes (defpácha-

tados. dapor la Real Audiencia, y Ghancilleria de elle Reyno íu

fecha de dos de Diziembre del año pallado de fetecientos y

feis) a los feñores Don Antonio Rodríguez Cortes , Don
Francifco de QuixanO Gevallos , y Don Juan Martin de

Izafi, Cavallero delOrden de Santiago, Diputados del Co-

mercio de la Real Armada de la Guardia délas Indias ¿ furtá

en elle Puerto, a todos juntos, y a cada vno de por fi en fus

períonas, citando en las Gafas de la morada de dicho feñor

Don Antonio Rodríguez Cortes, y aviendo oido, y enten-

dido dicho Real Defpacho, lo obedecieron, befaron
, y pu-

lieron íobre fus cabezas, con el relpeffo
, y acatamiento de-

bido, como Carta de nueítro Rey, y Señor
; y en quanro á

fu cumplimiento , dixeron debían poner en la digniffima

confideracion de S. A. los reparos
, y reflexiones que fe les

ofrece en razón de fu contenido, dimanados de larga Junta,

y conferencia que dichos leñores tuvieron fobre el cafo

con los feñores Oficiales Reales de eíta Ciudad : Lo prime-

ro, que el que los Mercaderes de Efpaña den memoria de los

géneros que venden
, y quela Contaduría losinferteen fus

defpachos; contiene el inconveniente preciífo de no poder-

feefpecificar individualmente por confiar folo del regifiro

que traen las Naos de Flota, y lo mifmo las demás que vife-

^
. nea
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nen de Regiftros fueltas; el que Pedro v. g. regiftrb en Efpa-

ñavn frangote Numero tantos , fin mas cxpreífion dé los

géneros de que fe compone, que el valor que fe le da por la

reculación que fe haze de alto, largo,y ancho, fegun fus me-

didas, y por ellas fe facan los Palmos Cúbicos de íu arnbi-

tud, y magnitud, regulando cien palmos al valor de treinta

y dos mil ochocientos y cinquenta y dos maravedís , de que

contribuye diez pefos y medio por e! todode Almoxari-

fazgo de Indias a Eípafia, que firve de regimen á dichos

feñores Oficiales Reales para la cobranza de los derechos

que aqui fe debenpagar; y aííi por lo referido,como porque

aver de dar defpacho para fuera de efta Ciudad la tierra

adentro, es lo corriente fegun el eftilo de dicha Real Canta-

duria, dar quatro cargas por cada cien palmos Cúbicos,

íiendo praéKco inconcufa el hazer efta regulación, fin aten-

der a la calidad de los géneros que contienen , aífi como era

Efpana fe regulan en la mifma conformidad, fean notables,

ó no los géneros, que de no executaríe aífi, y averfe de ex-

preífar refulrára en gfaviífimo detrimento, y perjuicio del

Comercio, por lo que feacrefciera de coitos, y porque de

faberíe los géneros de que fe componen fus empleos, pudie-

ran malograrfe
;
porqq'e los Compradores noricioios de la

falta, 6 abundancia de vpos, b de oíros géneros por lo que

reconocieran de los defpachos, fe arreglaran en las compras

fegun el di&amen, y juicio hizieiíen ; defvaneciendo de efta

fuerte la formalidad de los contratos, debiendofefiempre

cautelar prudencialmente, mayormente quando dicha re-

gulación es conforme á la Reai mente de Su Mageftad
, y

proporcionada á lo eftipulado
, y paitado en el Real aífiento

de Averias, y en el de Almoxarifazgo de Indias, aífentado

con Don Francifco Eminente, praiticado de muchos años

áeftaparte, y hafta de preíente fin novedad alguna; a que fe

añade, que aviendo de tener la Contaduría refpeito fiempre

al dicho principal que el fardo trae de Efpana, de expreífarfe

los géneros , avia precifíamente de darfeles valor: con que

fiendo dicho principal (mediante la Real benignidad en el

alivio de los Comercios) tan corto, no pudiera darfe vra

oitavo de carga de frangote
, y por configuiente no pudiera

facarfe la ropa, y ceííaba la Feria. Lo fegundo, porque
la expreífion de dichos géneros , fuera dable, fi eftos

fuef-



fuefíen de vnamifma calidad, y efpecie, o fi fueíTe fola vna

tienda, ó Almazen, de donde fe extragefien
, y comprafíén;

pero íiendo tantos los almazenes, y tiendas, tantos, y
tan

diferentes los géneros, y que vn empleo de diez mil pefos

mas, 6 menosfe compra regularmente de muchas tiendas,

y almazenes,y fe compone de varias mercader¡as;es cafo ne-

gado el poderfe efpecificar, como fu Alteza previene, por

la dilación, que intermediara en fu narrativa,y por la confu-

fion que fe íiguiera de ella diligencia ^formándole vnosdef-

pachos crecidos,y caufandofe precillamente crecidos coitos

por la detención, fiendo conítante el que aunque fueífe da-

ble la expreífion de dichos géneros
, y mercaderías , no por

elfo fe obiara el inconveniente a que fe dirige el Rea! defpa-

cho; porque no pudiera aver certeza de las boleras
,
que

dieilen los Vendedores para la información del deípacho;

pues fiendo vn negocio oculto,y dependiente de fu arbitrio,

pudiera elle extenderle a las ideas de los introductores , ex-

preííando quanto ocultaííe fu malicia por fus fines particu-

lares, y aviendofe de ceñir los Reales defpachos á dichas bo-

letas,fiendo ellas hechas a medida ¡de fu defíeo,nunca pudie-

ra oviarfe el tranfporte de ilicitas mercaderías. Lo tercero,

que aviendofe de reconocer en Mompós, Carare, Honda
, y

las demás partes, donde fe traficafien dichos fardos, fi fus gé-

neros convienen con los exp refiados en los defpachos, fue-

ra preciíTo abrirlos, y deshazerlos tantas quintas vez.es paf-

faifen por los Puertos, donde huviqfien de tocar, de que re-

fultarian muchos,y manifieílos perjuicios,por la detención,

por el mal trato, y menofcabo de las mercaderías
, y por los

coílos de bolver á componer los fardos, no fiendo digno dé

menor reparo la contingencia de que por obrar ellos ineón—

venientes, los Comerciantes tuviefíen por medio mas pro-

porcionado, y vtil, el de la contribución,y foborno,conque

q uedaria en pie la mifma dificultad. Llegándole a ello fer di-

cha diligencia exprefiamente contra el privilegio inmemo-

rial, que ay en Europa , y en las Indias de no poderle abrir

con ningún pretexto fardo, ni caxon que convenga-ropa

regí lirada, en tanto grado
,
que publicado el deípacho de

Galeones, como el de la Flota deNueva-Eípaña , no. puede

ningún ¡uez paíiar ai reconocimiento de lardos
, y caxones

abamos á las cafas de los Cargadores, aunque lea con el.roo-
D p

O ' tivo



tivo de averíe introducido por alto , 6 por otros motivos,

citando diípueítos para cargarfe fegun el eftilo de la carrera;

cuya prerrogativa debe obíervarfe en ellas partes,no avien-

do denuncio cierto con efpecificacion de piezasjpues lo con-

trario es contra los Privilegios del Comercio, que fe deben

atender con gran cuydado. Lo quatto, por que fiendo cier-

to, que SuMageítad ( Dios le guarde) y fus gloriofo$ Ante-

ceíTores íiempre han mirado por el mayor alivio de fus Vaf-

íallos, y con efpecialidad de los Comerciantes, como miem-
bro principaliffimo de la República, prefiriendo fus valida-

des á las de Su Mágeitad proprias , como le executan todas

las Naciones
,
por fer el Comercio la bala fundamental en

queeftriban
, y de que dimanan ios Reales erarios, fuera

vulnerarfe en el todo eíle privilegio file praéticaífe la dili-

geoda indicada por los motivos
, y fundamentos expreíla-

dos, figuiendofe otros muchos perjuicios en el recuríb, que

parece íe haze a dicha Real Audiencia , de que fe lamentan

los Comerciantes, preciífandolesá que fe detengan con fus

cargas deítinadas para las Provincias de arriba en llegando á

Hbnda, mientras que fe preíentan los deípachos en Santa

Fe, y fe obtiene Real Proviífion
,
para cuyas diligencias es

preciííb otorgar póder, remitirlo con Correo, ó Chafque,

preíentarlo con efcriptó por medio de el Procurador, y
Agénte, valiéndole de Abogado que ledifponga,y pagando
los pollos de dichaProviflion, derechos del Relator, de EL
crivano de Camara, del Sello, y Portero

; y otros muchos,
que fuelen pafíar de treinta, b quarenta pelos ; ello íobrela

peníton de eftar aguardando quinze, b veinte dias, y caufan-

dó íos coníklerabíes gallos, que fe dexan diícurrir , aííi por
detención, como por los cortos que fe ofrecen en ¡as pre-

venciones que anticipan para fu aprefto
, y viage, en Har-

rieros, muías, y baftimentos, que todo es muy crecido por.

la incomodidad^ y aípereza de los caminos, y por la dificul-

tad que fuele aver para eftas prevenciones
,
por la incerti-

dumbpe del tiempo, que motiva dicha anticipación
; cuyos

gaftos fon de quenta del que lo folicita, á que fe llega el que
por ertacaufafe malogra muchas ve'zes la vtilidad de los

porque de vna hora á otra mudan de fembianre
l°sX2osuerciosq^ de cuyos inconvenientes íuele re faltar cí

nuírno que íe pretende obiar
;
pues en razón de fraudes, los

O mil-



mi irnos puede aver con la Real Proviffión,que con los def-

pachos: y por no experimentar tales atraíios por razón de
dicho recurfo, es viítoqueíe componen las mas vezes con
el Juez de Conmiílos de Honda, dándole lo mifmo, que
pudiera collar el conieguir dicha Real Froviííion,y con ello

proíiguen con feguridad i u Viage
, y de no convenir en efte

negociado ha fucedido ya, fegun fe les ha dado á entender a

fus mercedes, que llevando vn Mercader fus defpachos cor-
rientes delta Contaduría

, eíluvo detenido vn mes en Hon-
da, y apique de defcairun arlo ; en cuyo tiempo pallaron
otros fin defpachos , reconociendo que los mas legítimos
para el Juez de Con millos érala contribución, y coecho

5 y
aíli parece pudiera eícufaríe la formalidad de dicho recurfo
a Santa Fe, y lograrfe el mifmo fin por los defpachos de ella

Contaduría, con vna diligencia muy fácil
, y es, que en lle-

gando á Mora pos, que es el primer Puerto del trafico para
tierra dentro, los Oficiales Reales que allí reíiden, concuer-
den los defpachos con la carga que contienen

, y aviendofe
ella de díítribuirfe en dicha Villa , ios den defde luego por
cumplidos, y aífi lo anoten en defpachos, y libros, y de aver
fe de tranfportar á otras partes, retengan en íi los defpachos
halla el día de fu partencia , bolviendofelos rubricados

, y
con la defcripcion de la parte

, y lugar a donde van deítina-

dos, y del dia en que (alen
, y que lo miímo executen el Ca-

pitán de Cataré
, y Juez de Conmiífos de Honda, dando

qüenta á S. A. de ella providencia, con que íe viene á evitar
la moleftia, y coitos referidos,y fe configue el fin a que mira
el defpacho de la Real Audiencia, refultando de ella difpofi-

cioo,qoe no podrán los Mercaderes valerfe dos diílintas ve-

zes de vn defpacho, fino es que con el foborno lo permiten
los Miniítros de los Puertos á donde tocan,no fiendo buenos

y leales Valiados. Y eílo dieron por refpueíla dichos feñores

Diputados, infignuando tienen que informar á S. A. (obré

otros particulares, aunque de Ja mifma naturaleza, y que lo

hazian con la veneración correfpondiente en eícritoá parte

que acopaba á efta refpueíhi,con el deííeo del mayor acierto

en férvido de Su Mageítad
, y que en cafo neceílario por lo

tocante al cumplimiento de dicha RealProviífion ; fuplica-

ban con iamodeília que fe dehe de las demas penas que con
tiene, y de todomé pidieron les dieíle teftimonio para fu

:r
' ref-
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refguardovde que doy fé.Antonio Rodríguez Cortes.Fran-

ciíco de Quixano Cevallos. Juan Martin de Izaíi. Diego de

Luque Obregon^Eícri vatio Mayor de Galeones.Concuerda

con fu original
,
que para efeíto de facar elle traslado exhi-

bió ante mi dicho D. Antonio Rodríguez Cortes, Diputado

de Comercio? á quien lo bolvi
, y quedo en fu poder, de que

firmo fu recibo ; y para que coníiede fu pedimento, doy el

prelente, en Cartagena deludías á fíete dias del mes de Ene-
ro de mil fetecientos, y fíete. Antonio Rodríguez Cortes.

En teíhmonio de verdad. Diego de Luque Obregon, Efcri-

vano Mayor de Galeones.

uaonme\ /fVy Poderoío feñor. Los Diputados del Comercio de

executaroIVA la vueflra Real Armada de la Guardia de ks indias,

los Di$u-del cargo del feñor General Conde de Cafa-Alegre, furta en
todos. e j Puerto de k Ciudad de Cartagena, en nombre dei Con fu-

lado de la Vniveríidad de Cargadores áeftos Reynos,con la

veneración,y modeftiaque deben. Dizen, que aviendofeles

hecho faber vna vueflra Real Proviífion de dos de Diziem-
bre delaño paííado de mil fetecientos y íets , defpachada a

pedimento de vueftro Fifcal , fobre que ios Mercaderes,

y

Comercio expreílafieii con diflincion los géneros que vea-

! den en la memoria , b boleta que deben dar para k forma-

ción de los defpachos de lo que fe faca fuera de aquella Ciu-

dad , infertandofe en ellas con el fin de obiar los fraudes que
fe cometen contra la vueflra Real Hazienda ; refpondieron

lo que tuvieron por conveniente en razón de dicha provi-

dencia, y los reparos jufios que hizieron fobre fuobfervan-

cia,a queíe remiten: y motivado del contexto de dichos

Reales defpachos,en que fe diípone que por parte de ¡os Di-
putados íe hagan ks reprefentaciones , b exprefíiones

,
que

juzgaren mas proporcionadas á vueftro Real agrado , tienen

por muy proprio de fu incumbencia el informar, como lo

hazen a V. A. de hs caulas que producen femejantes intro-

ducciones de los tirios, y parages donde fe executan ,
de los

modos, trazas,y caminos, de que fe valen los introductores,

y del remedio que pudiera aplicar fe para fu total extinción.

En cuyo íupucfto deben prefn poner los Diputados
para la inteligencia de dicho fu informe

, y de la que fe de-
be tener de 1 vio de los contratos ilícitos en eíie Reyno

, y
Provincias adjacentes, que los finos dondefe negocian

, y
pra£li~



pra&ican la trafgreflion de tantas, y tan preciíTas leyes como
para fu reparo eílán eflablecidas fon muchos, no aviendo mas
que tres Puertos habitables,que fon Cartagena,Santa Marta,

y

Rio de la Hacha,fiendo mas frequente en elle,
y
fus enlenadas

féalejante comercio,y fecundariamente en Santa Marta por la

comodidad que ofrecen los litios de Gayra, y el Dulcino, que
por im medita, a á la Ciudad, es prefinición vrgenti firma el que
los tratos referidos no pueden hazerfe fin confentimiento ta-

cito,ó expreíxO de vueítro Governador,Cabos, y Miniftros in-

feriores, afii como los demas litios defpobkdos de la Coila
, y

con efpecialidad los de aquella Ciudad
,
que preciflamente lo

hade íaber dicho Governador, aunque lo quieran ocultar los

Miniílros
,
porque puefias en tierra las mercaderías fe han de

conducir íeis leguas halla laSienega, que es vna Isleta con vn
Pueblo de indios ,

dónde ay Adminiítrador, que lo ponen los

Alcaldes Ordinarios
,
que exercen los pueíios de Oficiales

Reales, y Capitán á guerra,que nombra dicho Governador,no
pudiendo faltar Indio de dicho Pueblo fin confentimiento de
los dos

,
por cuyas manos le bazen las negociaciones, partici-

pándolas el Governador
,
que elle goza por cofa ya afíentada

cinco por ciento de la plata,y oro que le embarca, y reípeélive

los demas Miniílros que en ello intervienen. De allí fe íaleal

Rio de la Magdalena conduciéndolo á la Villa de Tenerife,

Mompós por Tamalameque.
Síguele la boca de dicho R io Grande 5íita entre Cartagena,

y Santa Marta,á diílancia de vna, y otra dedos , ó tres días, de
donde fe puede faber fi ay embarcaciones de trafico para fus

empleos
; y aunque agaflajandó á los pobres vezinos, que por

allí viven faiteados findomicilo,hielen confeguir el figilo deíus

tratos, preciflamente los ha de aver
, y por lo miímo corifentir

en ellos el Governador de Santa Marta; pues fin fu beneplácito

no pudiera tener fegurídad el negociado.De aquel parage paf-

fan,como queda dicho,por Tenerife á Mompós, y por Carare

a Honda para ludifpendio en las partes que logran oportuni-

dad,y conveniencia; de cuyo hecho es prueba real lo que fuce-

dió en vna compra,que fe executó lindar parte adicho vueílro

Governador de Santa Marta,que lo era a la fazon D. Diego de

Pereo; pues informado del cafo, falieron en fu feguimiento
, y

en la Isla de Santa Ana que ella mucho antes de Mompós
,

fe

logró el delcamino tan confiderable que es notorio.

Pero el mas frequentado
, y común fitiopara dichos tratos

* P es



cs^lliodefaHacha{endonckí-€ÍUv4tti- didos fondos, fegua

las notician que ios Diputados adquirieron delpucs,trcs Balan-

dras, y dos Fregaras Olandeilas, quando paitó vueftra Real

Armada para íu Coila, de que íe divulgaran fin duda las vazefc

de fu paíladaen Mompbs, y fu territorio con mucha anticipa-

cion)fiendoIa caufa de efta frequencia dicho parage el tocar ea

el las embarcaciones de eíle trato, por ia inmediación de la Isla,

de Curazao,y fer el primer Puerto de Barlovento,defde donde

fe corre la coila haílaPuerto-velo,yde alli buelven á dichofimo»

fi les queda rezagos que vender, fiendo preciilb el que dichas

negociaciones fean,y íe executen con íabiduria ?y permiíio del

Teniente que alíi Goviierm^ participandoíelo alGovernadoi^

como fu hechura, fiendo en ambos vniforme el coecho; por-

que de otra formano fuera dable introducción alguna, ni te

tranfporte la tierra dentro. Lo qual fe verifica de otro cafo

praftico ,
acaecido en tiempo del adual Governador

,
que

aviendo pretendido vn Comerciante introducir fu empleo írn

fu íabiduria por el camino déla Montaña, llevando los tercios

de á tres arrobas en hombros de Indios pomo fer dable en las

Muías. Defpachó dicho nueftro Goyernador loteados para te

aprehenfion, y fe logro con efedoel defeamino, comprándolo

Don Antonio de Auleítia, de que fe infiere
>
que aviendofe da

conducir precisamente dichas mercaderías por el camino

Real, ó por cerca de el, por las trochas que fe han hecho a efte

fin defde que íe trafican las mercaderías de ilicito cométete,

que paíTan por el Valle de V par,o cerca de el
, y por el Pueblo

nuevo á falir al Rio de la Magdalena, por el de Zefár ,é por el

camino de tierra en tiempo de Verano a Tamalameque, fi íe

han de conducir los generes Rio arriba para eílas partes
, y&o

fevende en Mompbs álos que baxan de acriba , es argumento

preciíío de las antecedentes premiHas?q no fiendo dable el q íe

executen dichas introdaciones fin con feo timíen to del dicho

vueílro Governador- y demas Miniílros ,
fiendo muchas

, y
frequentes las que fe experimentan,como loacredita V. A.

en dicho Real defpachó, fe figuenccella r iamen te, que fon, y íe

executan con beneplácito,y permiííb de dichos Miniílros,por

que de no ferio fe aprehendieran , y defeaminaran , como ha

íucedido en los ejemplares referidos.

N eg©eiafetambién en la coila de Cartagena,en elimo de

Baru, Tolu, y otras muchas Caletas, y Manglares
, y fe intro-

duce en la Ciudad la ropa deftinada para ella , gormo fe tia yiílo

-i. \ • por
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por ios deícaminos hechos defde que vino la viieftra Real Ar-
mada, y las ropas que han de fubir arriba pallan por las Saba-
nas al Rio de Gauca

, y de alíi a Mompós por el de la

Magdalena, y í¡ tienen rezelo de que puedan delcaminarfe
(h ay Juez que cumpliendo con Ai obligación impida eftas in-

troduciones) van por vna Sienega hafta, elCaño de Lora, y A les

parece íaliral Rio Grande lo executan con facilidad, pordiftar

medio dia de Tamala-meque,y de no fe van por otro Caño que
llaman deNorofi,que va á Adir tres dias arriba de dichoTarna-
lameque, y continúan fu viage, y camino hafta Carare, y Hon~
da;y aunque también fe trafica por Antioquia

,
por el Puerto

de Efpiritu Santo,yendo por el Rio de Gauca,es muy corto lo
quealli fe conduce,en comparación de lo que paila porCara re.

De eftos Comercios reíul tan los graves perjuicios, que fe

dexan eonfiderar, y vn gravamen irreparable a los Comer-
ciantes defte Reyno, y es, que el Mercader que baxa á la Feria

de Flota deCartagena no emplea fino en aquellos géneros,que
no traen las embarcaciones déla cofia,porque de hazer lo con-

trario íe perdieran fin duda
; y la razón es, porque fi cornpraf-

fen en Feria por quatropeíos vna pieza de Bretaña, quahdo
fubieílen a Honda la hallarían por tres pelos de las introduci-

das ilícitamente,expueíios á que li crecieflen otros á las intro-

ducidas, que es lo regular, refpedo del frequente trafico , feria

mas notable la perdida por la difminucion del precio que mo-
tiva femejante abundancia , lo que no fucediera en feria com-
prando finefte rezelo igualmente los Mercaderes,y Trafican-

tes, y vendiendo con la mifma igualdad , cuyo gravamen traí-

ciendeá todos los Comercian tes de Efpaña
;
pues fobre venir

tan atraííados, como es notorio,por el dilatado tranfcurfo que
a intermediado hafta el defpacho de dicha vueftra RealArma-
da, por losgaftos que feleshaocafionadopor eftarazon

, y
otras de congruencia que fe omiten por no moleftar á V. A. fe

les ligue preciííámente el perjuicio de no poder vender íus

géneros á los precios regulares, y corre fpondientes a fu com-
pra, perdiendofe totalmente en fus empleos

, y por no com-
prar de la feria (por no exponerle á las contigencias indicadas)

refulta el que los Mercaderes que baxan de Santa Fe, Qjuito,y

otras partes, paran en Moropos, o Tamalameque
, y allí fe va-

len délos introdufiores prácticos en eftos negocios, y les fii-

plen por via de preíhmo quatro, 6 feis mil pelos, para que los

empleen de fu quenta, y fe aprovechen de fus ganancias , dán-

doles aííimiímo de la fuya por íu riefgodiez , ó veinte mil



peíbs para el mifmo efe£to de emplearlos, con la obligación de

introducir las mercaderías y ponerlas donde fe les ordenare,

y aííi executado, y comprando al introdadlor la poráon de el

empleo que hizo por el preftamo
, y adeala de fu trabajo con

Vn tanto por ciento fenece fu negociado
, y buelve al punto a

entrar en otro (
porque efte es fu exercicio

)
con que fin parar

anda la rueda de la tranfgreílion , y mientras vno fube, baxa

otro, dexando ajufíados, y contratados nuevos negocios, fien-

do indecibles losatraHos,y perjuicios que de ello fe originan.

Siguefe deftos tratos,otro daño de no menor confequencia

que los ex preñados, aífi á vueftra Real Hazienda, comq á todo

el común, y es,que íiendo el mayor de los frutos deefta tierra el

oro que fe faca de Zaragoza, deNechi, de los Remedios, de

Antiaquia,dela Villa de Aburra, de Norogi, delGuamoco,

y de Loba, fi fe averigua que porciones fon las que deílas par-

tes entran en la Cafa de Moneda de SantaFe,íe hallara íer quaít

ningunas. También dán oro las vetas de Pamplona, Mariquita,

el Choco, Popay an, y el Citará ;
pero la mayor porción baxa

de eflos parages por Honda á Mompos
, y Tamalameque, en

polvo: porque lo compran los Empleantes de la Cofia de diez

y fiete á diez y ocho reales, cuyos precios tienen mejor quen-

ta á los que lo traen que quintarlo
, y fundirlo en la Cafa de la

Moneda; porque delta fuerte abantan vn real, y dos por cafie-

llano, fin cofto algunoen fu traída; y el Comprador que va á la

Cofia á fus empleos paga lo-qtiexompra en oro, á razón de

quinze por onqa, que fale á diez y nueve reales y quartilio , en

cuyoextravio V. R. P. pierde gran fuma en los Reales quintos

que fe defraudan,y el vaílallo el manejo de la moneda corrien-

te, que fe dexa de labrar
, y en fin por efta vía fe confume caíi

todo el oro que fe laca de los referidos Parages.

Solviendo,Señor,al punto del permiííode las introducio-

nes, es digno de notar, el íaberfe fixamente que los Tenientes

del Rio de la Hacha , din por fu oficio cinco, ó feis mil pelos.

Los Oficiales Reales de Mompos dán fu regaba , fon calados,

fe mantienen con decencia , viften, y no tienen fueldo. A los

Capitanes á Guerra de dicho Mópos,deTenerife,Tamalame-

que fucede lo mifrno , «fiando los dos vltimos Lugares quafi

defpoblados por fer corta fu venzídad , y íus Alcaldías Ordi-
narias eran en los tres Lugares como carga con fegil,por razón
de fus refidencias; y aunque lubfifien , íe pretende todavia

dichos



tachos empleos con empeños,y con dadivas,que llaman rega-
lías; efio con la mira (claro ertá) de las introduciones

,
porque

todos tocan én los traníitos de ellas. La plaza de Jiiez de Con-
millos en Honda íe folie! ta también con grandes empeños

, y
con la regalía correfpondiente

, y no tiene fueldo. Lomifmo
fucede con el Capitán de Cararé, en razón de pretenfion

; por
que aunque tiene fueldo, es tan corto, que no tiene con él para
veftirfe, habitando en maliílimo temperamento, con la pen-
liondela Siniega

, y de toda fuerte de Mofquitos, con otras
muchas penalidades, que en aquel parage íe padecen

, y fin

embargo ay muchos pretendientes, no pudiendo % otra la

razón de efte, y los demás Miniftros que el deííeo de ¿ciar fu
codicia con la permiííion, y tolerancia de dichas introduccio-
nes que motiva lu foborno, y coecho.

Para extinguir los daños de tan gran deforden, parece íe

pudiera prevenir el que el Juez de Conmiííos que huviefíe de
aver en Honda, fea vno, ó los dos Alcaldes Ordinarios

, ó al-

gún vezino condigno de tal empleo, porque de nombrarle de
fuera folo para eíte efeéto , refultan para averfe de mantener,

y fuftentar íu familia , mayormente fi refide en otra parte los

gravámenes del coecho, y como es vno de los parages princi-

palíííimos de donde dimanan, ó pueden dimanar las introduc-
ciones, dándole la mano con el Capitán de Cararé, es predijo

.

el atender la fidelidad de ambos,y muchos mas de dicho Capi-
tán, porque es indubitable,que fin fu conocimiento no es pof-
fible, paíié, ni aun vnaRarquetilla ,pot la angoftura del Rio,
teniendo la llave para abrir, y cerrar todas las introducciones,

que huvieífen de correr de aquel íitio para arriba, pues precií-

famente, han de paíTar por él; y fi dicho Capitán no tuviera tan
íégura la gracia del Juez de GonmiíTos, cefiárán dichas intro-

ducciones, parando el comercio de la Cofia ;porquefubir por
el Puerto de Ocaña es clificu!tofo,y materia intratable, reípec-

to de que para ello era preciifa prevención anticipada de mu-
las, y de las demás prevenciones, porque el camino es dilata-

diííimo, y tan penofo, y coftofo como amelgado por Pamplo-
na. Sucediera lo mifmo por el Puerto nuevo, aun mas gravoío
porefie fitio, refpeéto del mal avio de Muías, y de otras inco-

modidades ; de que fe evidencia que folo por el dicho íitio de
Garare es fácil el paílo fin riefgos, y con muchos ahorros ;de

de tal fuerte, que aunque íe regale con exorbitancia en ambos

QL Para-
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Parages, y aun con mas exceíío de lo que halla aora aquí fe ha
prafticado, nunca llegaran fus coftos a los que por otras partes

le caufarian , y ello fio daño de haverias
,
pues fiempre fon de

quenta del dueño de la Canoa, quien las paga.

Que el coníumo de le ¡nejantes tratos es de Carare para
arriba,y que cerrado eftePuerto ceílarán fin duda las introduc-
ciones; fe prueba, y verifica en que Tenerife es vn Lugar tan
corto en perfonas , como en fu coníumo

,
que no gallarán en

ropa de la Europa mil pefosal año. Mompos confumira íeis

ipil peíbs, y Tamahmeque dos mil, que ion Lugares poblados
inmediatos á los litios de las introducciones, y del Parage de
Carare; y no es de prefumir,que ninguno quiera comprar para
tener parado fu empleo

, y expuefto á que fe le defeamine, no
fiendo con la mira de fu transporte á las Provincias de arriba

pallando por dicho fitio de Carare,por fer ella via la deftinada,

y preciffa para el confumo de fus negociaciones : con que es

evidente, que aqüi es donde fe debe poner el mayor ouydado
para obiarlas, que aunque en las partes de abaxo Ies queda
abierta otra puerta, que é.s la de Antioqüia por donde no fe

dexa de introducid algo, es cierto, que viene á fer nada en
comparación de lo que paila por Catare , como queda refer

xido.
'

Aviendo explicado los Diputados ía formalidad praélicá-
en las compras de la ropa ilícita, y fü tragin por la Coila, fii

difpendtoyy negóciacioti de regalías por donde pallan, con to-
dos fus areaduzes

, fegun las noticias ha podido adquirir fu
zelo, y caydado,

;

p a-flan con elmifmo á proponer á V. A. los

medios que difeurren proporcionados para, reparar
, y atajar

los ^rWiffimosdañ^sin'd'ic’a&os
; y eotmílen en que el Juez de

Conmilfós de Honda tenga algún eífipendio por fu ocupa-
ción

;
que al Capitán de Carare íe ¡e de ayuda de coila lo que

pareciere conveniente
,
que de ella forma fiendo períonas de

integridad cumplirán con fu obligación,defeaminando,y apre-
hendiendo todo lo que por alli aportaré, fin defpáchos legíti-

mos; y lobre todo ponen en la alta confideracion de V. A. que
el mas eficaz

, y fuperior remedio de todos es la execucion
precifla de las penas capitales

,
que previenen ¡as leyes

,
que á

,

ue
*? figuro,que íi fe aplican en los tranígreííores,y los bienes,

an
,í?í

0st°d°s por perdidos,y teniendo exercicio la horca, ycuc i ‘°>que ceden lasintroduciones tan frequeotadas,y arrai-
ga as en ellos vueftros Reynos , no por otra caufa, que por e!

dif-
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diffimiildj porel permitió
, y tolerancia de malos Miniíh os,

con que fe alienta la iniquidad,atropellando los mas foberanos

reípeítos; y que folo cite lea ebremedio lo califica la evidencia

deksmifmas introducciones: pues aunque muchas vezes fe

han hecho defcaminos
, y en Cartagena con efpecialidad haítá

el dia de la fecha, no por elfo han ceílado;y la razón es,porque

los empleos íe componen de muchos particulares, haziendo

cumulo con parte de fus caudales, y aunque tal vez íe deícami-

nen, la perdida nunca es con íiderable ; lo vno, por fer corta la

porción que pulieron ; lo otro, porque fe refarce, y aumenta
con otros empleos continuados

, y porque lo regular es lacar

los defcaminos por otra mano á menos precio de fuintrinfeco

valor,con que reícatan fus intereíles,quedando en pie la intro-

diTcion en detrimento del comercio í licito. Lo qual fe parifica

con lo mifmo quefucede con los Cargadores de Flota, y Ga-
leones, que fiendo tan notorios fus rieígos, y carencia de fus

caudales en el dilatado tranfcurfo de tiempo,y crecidos gaítos

que fe ocafionan de vna falida a otra, pagando vucítros Reales

derechos
, y tomando por premios crecidos dinero para fus

empleos, y avio ,
en tanto grado que fi fexotejaffen dichos

galios, coitos
, y refultas de rieígos con la vtilidad que coníi-

guen, efta viniera áíer ninguna , ó muy corta ; y no obílante

emplean
,
gallan, y fe arriefgan, porque eíté es fu modo de vi-

vir, y porque el curfo del Comercio requiere ánimos esforza-

dos, porque les alienta la efperaoqa de favorable fortuna para

fus intereíles coadjubada déla Regia protección
,
que íicm pre

los atiende; y fiendo ello aíli
, y no teniendo en fu tanto los in~

trod nitores tan rnanifieítos rieígos,y crecidos coitos, como los

Armadiítas, ya fe ve que neceílariamente fe han de empeñar

en el logro de fus comercios, pues lo tienen ya porexer-

cicio: y fe infiere por lo mifmo, que la quiebra de los defcami-

nos, no es la que ha de dar efcarmiento
, y que folo podra en-

contrarte executandoíe las leyes, con la aplicación de las pe-

nas ordinarias que contienen, ampliándolas, y extendiéndolas

por todo rigor de derecho
,
que lobre fea lo que íe requiere

para el reparo de femejantes malas confequencias; es preciíía,

v correlativa a rales delitos !a íeveridad del caítigo; porque en

el diitamen de los Diputados parece no ay diferencia en la

gravedad del delito de la introducion del que fe llama comun-
mente Crimen lejjce Maieftatis ; affi por fer immedíatamente en



contravención de las vueftras Reales Leyes , y Ordenanzas,

ro?no oorque de fernejantes Comercios reíulta el fomento
, y

^Hmiento de los enemigos de la Monarquía , con notorio

atraflo,y detrimento de los Reales Eranos: viniendo a fer tam-

bién perjudicada la Fe
, y la Religión, por los graviffimos in-

coovini entes, que quedan apuntados en conocido daño de la

caufa publica, por lo que correfponde condignamente a tama-

ño delito la pena irremiífible de muerte,pilcada fuñamente

en cafos femejantes; que es quanto por aora pueden informar,

v reprefentaraV. A. cuya Real Períona guarde Dios muchos

años como puede. Cartagena, y
Enero fíete de mil feteaemos

y fíete años. Antonio Rodríguez Cortes. Franciíco Quixano

Cevallos. Juan Martin de Izafi.
_

Concuerda con fu Original a que me remito, que parar

efedo de facar efte traslado exibio ante midichoDonAtmomo

Rodríguez Cortes ,
Diputado del Comercios quien la bolv

,

v quedo en fu poder, de que firmo fu recibo; y para que confie

impedimento doy el prefente en Cartagena de Indias afiete

dias del mes de Enero de mil fetecientos y fíete anos. En

teftimonio de verdad. Diego de Luque Obregon ,
Efcnvano

mayor de Galeones. D. Antonio Rodríguez Cortes. Doy fee,

nueDiegode Luque Obregon,de quien va fignado,y firmado

Ifte trasfado, es Efcrivano del Rey nueftro Señor , y mayor

de la Real Armadade la Guardia de Indias, fiel, legal, y

confianca, y a fus teftimonios , e inftrumentos üempre e

dado , y aa entera íce, y crédito en todo^uimas »

*

confie lo figne
, y firme en laCiudad de Cauageoa de Indi ,

vt fupra. En teftimonio de verdad. Juan de Caftro Soria,


